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I.          INTRODUCCIÓN 
 
JUSTIFICACIÓN: 
El presente trabajo lo presento  con el propósito de obtener el título 
de arquitecto a través de mi experiencia profesional, enfocada 
principalmente al campo de la Seguridad Social, que es en donde me 
he desarrollado mayormente dentro del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en el área de Auditoria A patrones en los últimos 17 
años de mi vida y que pocos arquitectos, Ingenieros y contratistas lo 
conocen ó lo consideran como importante; pues aunque se trate de 
cuestiones legales, administrativas y fiscales, si no se le da la debida 
importancia, se pone en riesgo la estabilidad económica de quien 
pretende construir, pues el no cumplir con la Ley del Seguro Social y 
sus Reglamentos puede llevar a la pérdida del patrimonio del 
constructor o propietario de la obra.  
 
El trabajo que realizo en ésta noble Institución, me ha llevado a 
conocer que la mayoría de los profesionales que se dedican a la 
construcción carecen de los conocimientos legales y administrativos 
necesarios para el buen desempeño de una empresa o para la buena 
ejecución de cualquier obra; este trabajo, consiste en vigilar que las 
personas que se dediquen en forma permanente o esporádica a 
construir, ampliar, remodelar y reparar construcciones, cumplan con la 
Ley del Seguro Social, y para tal efecto debo realizar labores de 
inspección en campo, esto es, hacer recorridos constantes a las 
diferentes colonias y fraccionamientos de la ciudad de Uruapan y 
otros 20 municipios que conforman la *circunscripción territorial a 
cargo de la Subdelegación de Uruapan del Instituto Mexicano del 
Seguro social, los cuales son: Aguililla, Apatzingán, Arteaga, 
Buenavista, Coalcomán de Vázquez Pallares, Charapan, Cherán, Gabriel 
Zamora, Múgica, Nahuatzen, Nuevo Parangaricutiro, Nuevo Trecho, 
Parácuaro, Paracho, Tancítaro, Taretan, Tepalcatepec, Tingambato, 
Tumbiscatío y Ziracuaretiro. 
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 Lo anterior con el propósito de identificar que las obras en proceso, 
suspendidas y terminadas se encuentren  debidamente registradas en 
el Instituto Mexicano del  Seguro Social, comprobar que los 
trabajadores de las mismas estén registrados correctamente y que la 
información contenida en su registro este de acuerdo a lo 
manifestado en sus documentos; es decir, que el tipo de obra, su 
superficie o monto de contrato y el número de trabajadores dados de 
alta concuerde con la información proporcionada al propio Instituto. 
 
A través del desarrollo del presente trabajo, trataré de explicar la 
importancia que representa la Seguridad Social en la Industria de 
la Construcción de manera práctica y documentada. 
 
Primeramente doy a conocer dentro del Marco Histórico-Social los 
antecedentes históricos de la Seguridad Social; continúo con el 
Marco Teórico-Legal donde informo a cerca de los derechos que 
tienen los trabajadores de la construcción y las obligaciones que 
contraen las personas que contratan a otras para la ejecución de 
trabajos de la construcción, esto amparado y sustentado en las leyes 
y reglamentos vigentes y que son; la Ley del Seguro Social, El 
Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores 
de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado y el 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación de 
la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo; enseguida en el  
Marco Práctico doy a conocer algunos casos reales de obras 
realizadas en la ciudad de Uruapan, Michoacán en donde apliqué los 
procedimientos normados por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
para comprobar el cumplimiento de la Ley del Seguro Social y sus 
reglamentos.  
   
Así pues, la Seguridad Social es un aspecto importantísimo y 
necesario en todas las áreas de trabajo de nuestra sociedad pues de 
esta depende en gran medida el buen funcionamiento de las empresas. 
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La Seguridad Social y la mano de obra están íntimamente ligadas 
pues son el motor que permite que cualquier tipo de empresa o negocio 
funcione, crezca y produzca, de ahí la importancia de que las masas 
trabajadoras se encuentren correctamente protegidas otorgándoles 
las prestaciones que por Ley les corresponde, entre las cuales se 
encuentra la  del Seguro Social. 
 
Ahora bien, el área que nos ocupa es la de  la Industria de la 
Construcción en donde la Seguridad Social otorgada a través del 
Instituto Mexicano del Seguro Social tiene un papel preponderante 
para el buen desarrollo de las empresas que se dedican a la 
construcción, considerando a estas como las constructoras 
denominadas también como personas morales para la Secretaría de 
Hacienda y personas físicas las que se identifican con su nombre 
propio.  
 
Al decir que la Seguridad Social juega un papel determinante en el 
proceso de la construcción, es porque si no se le da la atención 
adecuada se corre el riesgo de incurrir en un problema legal que va 
desde ser sancionado económicamente, enfrentar una demanda laboral 
y hasta quedar preso, al incumplir la Ley por negligencia o  
desconocimiento en cuestiones que son consideradas como fraudes  
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
OBJETIVO: 
Por tal motivo el objetivo primordial de la presente es el de informar 
y proporcionar los elementos que les ayuden a mantener la 
estabilidad económica y social de sus empresas, a los Arquitectos, 
Ingenieros, contratistas y demás personas que se dediquen de 
manera permanente o esporádica a la construcción en general. 
 
* Artículo 159 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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II. MARCO HISTÓRICO-SOCIAL 

 

 
II. A.         ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
La base constitucional del Seguro Social en México se encuentra en 
el artículo 123 de la Carta Magna promulgada el 5 de febrero de 
1917. Ahí se declara “de utilidad social el establecimiento de cajas de 
seguros populares como los de invalidez, de vida, de cesación 
involuntaria en el trabajo, de accidentes y de otros con fines 
similares”. 
 
En 1929 el Congreso de la Unión modificó la fracción XXIX del 
artículo 123 constitucional para establecer que “se considera de 
utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ella 
comprenderá  seguros de Invalidez, de Vida, de Cesación Involuntaria 
del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines 
análogos. Con todo, habrían de pasar todavía casi quince años para que 
la Ley se hiciera realidad. 
 
Por lo anterior, hacia 1942 confluían todas las circunstancias 
favorables para que finalmente pudiera implantarse en México el 
Seguro Social. En diciembre del mismo año se envió a las Cámaras la 
iniciativa de Ley, proponiendo como suprema justificación, que se 
cumpliría así uno de los más caros ideales de la Revolución Mexicana. 
Se trataba de “proteger a los trabajadores y asegurar su 
existencia, su salario, su capacidad productiva y la tranquilidad de 
la familia; contribuir al cumplimiento de un deber legal, de 
compromisos exteriores y de promesas gubernamentales”. El 
Congreso aprobó la Iniciativa y el 19 de enero de 1943 se publicó en el 
Diario Oficial la Ley del Seguro Social. 
 



  

 5

Ahí se determina, desde los artículos iniciales, que la finalidad de la 
seguridad social es garantizar el derecho humano a la salud, la 
asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y 
los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo. Como instrumento básico de la seguridad social se 
establece el Seguro Social y para administrarlo y organizarlo, se 
decreta la creación de un organismo público descentralizado, con 
personalidad y patrimonio propios, denominado Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
Se determinó que el Seguro Social empezaría a funcionar en el 
Distrito Federal a partir de enero del año siguiente; mientras tanto 
se procedió a la inscripción de los patrones. En diciembre de 1943 el 
Lic. García Téllez es nombrado nuevo director del Instituto y unos 
cuantos días después, el 6 de enero de 1944, se pone en marcha 
formalmente el otorgamiento de servicios médicos en todas las 
modalidades prescritas. Antes de que concluyera 1946 el sistema 
operaba ya en Puebla, Monterrey y Guadalajara; el Instituto, tras sus 
primeros tiempos de dificultades políticas y angustias financieras, 
había alcanzado la seguridad económica necesaria y el reconocimiento 
general por la importancia de sus beneficios. 
 
En el mes de junio de 1960, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Reglamento del seguro Social 
Obligatorio de los Trabajadores Temporales y Eventuales Urbanos, 
incorporando a la seguridad social a los trabajadores que por realizar 
sus actividades en forma intermitente, quedaron excluidos como 
sujetos de aseguramiento, por disposición específica contenida en el 
artículo 6° de la Ley original del Seguro Social.   
 
Sin embargo, dadas las características de los trabajadores de la 
construcción, el H. Consejo Técnico autorizó desde ese mismo año, un 
instructivo para hacer aplicable el reglamento citado, mismo que se 
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revisó en 1963 y  1969; año, este último, en que se aprobó el 
instructivo de operación y que se venía aplicando en forma paralela al 
Procedimiento para el aseguramiento de los Trabajadores de la 
Industria de la Construcción, A partir de 1970 hay un giro 
importante; se percibe la necesidad de hacer extensivos a toda la 
población los frutos del desarrollo económico logrado por el país. El 
Seguro Social se entiende como una de las instituciones más eficaces 
para construir la justicia social entre los mexicanos y se busca 
favorecer su expansión y consolidar su funcionamiento. Durante 1972 
se iniciaron estudios para realizar múltiples e importantes adiciones a 
la Ley del Seguro Social; fueron aprobadas por el Congreso de la 
Unión y publicadas en marzo de 1973. La nueva Ley ampliaba los 
beneficios del régimen obligatorio, extendía la seguridad social a 
ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios organizados e 
implantaba el ramo de guarderías en toda la república. 
Sin embargo, la existencia de dos sistemas diferentes, provocó una 
aplicación deficiente de los mismos, que a su vez repercutió en el 
trámite para la certificación de los derechos de los trabajadores en 
el otorgamiento de las prestaciones inmediatas y diferidas, en la 
recuperación de las cuotas obrero-patronales que le corresponde al 
Instituto y en la integración de estadísticas para planeación y 
determinación en forma precisa. 
 
Por lo anterior y a fin de resolver esta problemática, se diseñó un 
sistema que permitiera el cumplimiento de las disposiciones que 
establece la Ley del seguro Social denominado Sistema Eventuales de 
la Construcción, SEC. 
 
Por tal motivo, se expidió el Reglamento del Seguro Social 
Obligatorio para los Trabajadores de la Industria de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado.  
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Este reglamento señala que los patrones que se dediquen a la 
actividad de la construcción y que contraten trabajadores en forma 
permanente, deberán registrarse y presentar al Instituto los 
avisos de alta, baja y modificación de salario de sus 
trabajadores. 
 
 
En caso de que los patrones contraten trabajadores por obra o 
tiempo determinado, están obligados a registrarlos presentando los 
avisos de inscripción, baja y modificación de salario como si fueran 
permanentes, o bien, optar por registrar a sus trabajadores mediante 
el procedimiento establecido en el SEC. 
 
A pesar de los momentos difíciles de los años 1982 y siguientes, el 
Instituto siguió avanzando para lograr que la totalidad de la población 
con una relación formal de trabajo se incorporara al sistema de 
seguridad social, para 1987 el régimen ordinario cubría ya a casi 33 
millones de mexicanos, de los cuales más de 7 millones eran 
asegurados permanentes. 
 
Las crisis económicas de los últimos tiempos han afectado seriamente 
la situación financiera y, por consiguiente, operativa de la institución. 
Durante todo el año 1995 se realizó un profundo proceso de 
autoexamen, para detectar todo aquello que había dejado de 
funcionar y buscar, con la colaboración de los involucrados y de la 
población en general, la solución a los problemas de fondo. De este 
proceso surgió la iniciativa de una Nueva Ley del Seguro Social, 
aprobada por el Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial 
en diciembre de 1996.  
 
 
 
* Antecedentes obtenidos del Portal del I.M.S.S. www.imss.gob.mx/imss  sección historia. 
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III.          MARCO TEÓRICO-LEGAL 
 
III. A         DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
El  objetivo del presente marco es el de dar a conocer los artículos de  
la Ley del Seguro Social, el Reglamento del Seguro Social 
Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o 
Tiempo Determinado, y del Reglamento para la Clasificación de 
Empresas y Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo, vigentes; mismos que deben observarse para logar el 
cumplimiento en materia de Seguridad Social de las obras de 
construcción ya sean de carácter público ó privado. 
 
III. A.1. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

 
Artículo 8.  Los derechohabientes para recibir o, en su caso, seguir 
disfrutando de las prestaciones que esta Ley le otorga, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la misma y en sus 
reglamentos. 
Para tal efecto el Instituto expedirá a todos los 
derechohabientes, un documento de identificación a fin de que 
puedan ejercitar los derechos que la Ley les confiere, según el 
caso. 
 
Artículo 9.  Las disposiciones fiscales de esta Ley que establecen 
cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, 
así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. Se considera que establecen cargas las normas que se 
refieran a sujeto, objeto, base de cotización y tasa. 
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A falta de norma expresa en esta Ley, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
del Código o del derecho común, en ese orden, cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del régimen de 
seguridad social que establece esta Ley. 
 
 

TITUTLO SEGUNDO 
Del régimen obligatorio del seguro social 

 
CAPÍTULO I 
Generalidades 

 
Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros de: 
 
I. Riesgos de trabajo; 
II. Enfermedades y maternidad; 
III. Invalidez y vida; 
IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 
V. Guarderías y prestaciones sociales. 
 
Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen 
obligatorio: 
 
I. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la 

Ley Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o 
eventual, a otras de carácter físico o moral unidades económicas 
sin personalidad jurídica, un servicio remunerado, personal y 
subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y 
cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza 
económica del patrón aun cuando éste, en virtud de alguna Ley 
especial, esté exento del pago de contribuciones; 
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II. Los socios de sociedades cooperativas, y 
III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal, a través del 

Decreto respectivo, bajo, los términos y condiciones que señala 
ésta Ley y los reglamentos correspondientes. 

 
Artículo 15.  Los patrones están obligados a: 
 
I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, 

comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y 
los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días 
hábiles; 

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las 
que se asiente invariablemente el número de días trabajados y 
los salarios y los salarios percibidos por sus trabajadores, 
además de otros datos que exijan la presente Ley y sus 
reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros durante 
los cinco años siguientes al de su fecha; 

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y 
enterar su importe al Instituto. 

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para 
precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones 
a su cargo establecidas por esta Ley, el Código y los 
reglamentos que correspondan; 

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que 
practique el Instituto, las que se sujetarán a lo establecido 
por esta Ley, el Código y los reglamentos respectivos; 

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma 
permanente o esporádica a la actividad de la construcción, 
deberán expedir y entregar a cada trabajador constancia 
escrita del número de días trabajados y del salario percibido, 
semanal o quincenalmente, conforme a los periodos de pago 
establecidos, las cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por 
los trabajadores para acreditar sus derechos.  
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Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aún en el 
caso de que no sea posible determinar el o los trabajadores a 
quienes se deban aplicar, por incumplimiento del patrón a las 
obligaciones previstas en las fracciones anteriores, en este último 
caso, su monto se destinará a La Reserva General Financiera y 
Actuarial a que se refiera el artículo 280, fracción IV de esta 
Ley, sin perjuicio de que a aquellos trabajadores que acreditaren sus 
derechos, se les otorguen las prestaciones diferidas que les 
correspondan; 
 
VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto 

del Título II se esta Ley, en relación con el seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez; 

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus 
Reglamentos. Y 

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales 
de la ciudad o del campo, constancia de los días laborados de 
acuerdo a lo que establezca los reglamentos respectivos. 

 
Las disposiciones contenidas en las fracciones I, II, III y VI nos son 
aplicables en los casos de construcción, ampliación o reparación de 
inmuebles, cuando los trabajos se realicen en forma personal por 
el propietario, o bien, obras realizadas por cooperación 
comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en los términos del 
reglamento respectivo. 
 
La información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV deberá 
proporcionarse al Instituto en documento impreso, o en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones de esta Ley y 
sus reglamentos.  
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Artículo 15 A.  Cuando en la contratación de trabajadores para un 
patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para él, 
participe un intermediario laboral, cualquiera que sea la 
denominación que patrón e  intermediarios asuman, ambos serán 
responsables solidarios entre si  y en relación con el trabajador, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley. 
No serán considerados intermediarios sino patrones, las empresas 
establecidas que presten servicios a otras, para  ejecutarlos con 
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que 
deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos de los 
artículos 12, 13, 14, y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en ningún caso, 
será considerado como intermediario laboral. 
 
Artículo 18.  Los trabajadores tienen derecho de solicitar al 
Instituto su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y 
demás condiciones de trabajo y, en su caso, presentar la 
documentación que acredite dicha relación, demuestre el período 
laborado y los salarios percibidos. Lo anterior no libera a los 
patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las 
sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido. 
 

CAPÍTULO II 
De las bases de cotización y de las cuotas 

 
 
Artículo 28.  Los asegurados se inscribirán con el salario base de 
cotización que perciban en el momento de su afiliación 
estableciéndose como límite superior el equivalente a veinticinco 
veces el salario mínimo general  que rija en el Distrito Federal y como 
límite inferior el salario mínimo general del área geográfica 
respectiva. 
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Artículo 29.  Para determinar la forma de cotización se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
I. El mes natural será el período de pago de cuotas; 
II. Para fijar el salario diario en caso de que se pague por semana, 

quincena o mes, se dividirá la remuneración correspondiente 
entre siete, quince o treinta respectivamente. Análogo 
procedimiento será empleado cuando el salario se fije por 
períodos distintos a los señalados, y 

III. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el salario no 
se estipula por semana o por mes, sino por día trabajado y 
comprende menos días de los de una semana o el asegurado 
labora jornadas reducidas y su salario se determina por unidad 
de tiempo, en ningún caso se recibirán cuotas con base en un 
salario inferior al mínimo. 

 
Artículo 30.  Para determinar el salario diario base de cotización se 
estará a lo siguiente: 
 
I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador 

percibiera regularmente otras retribuciones periódicas de 
cuantía previamente conocida, estas se sumarán a dichos 
elementos fijos; 

 
II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con 

elementos variables que no puedan ser previamente conocidos, 
se sumarán los ingresos totales percibidos durante los dos 
meses inmediatos anteriores y se dividirán entre el número de 
días de salario devengado en ese período. Si se trata de un 
trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que 
le corresponda en dicho período, y 
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III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con 
elementos fijos y variables, se considerará de carácter mixto, 
por lo que, para los efectos de cotización, se sumará a los 
elementos fijos el promedio obtenido de los variables en 
términos de lo que se establece en la fracción anterior. 

 
Artículo 31.  Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no 
se paguen salarios, pero subsista la relación laboral, la cotización 
mensual se ajustará a las reglas siguientes: 
 
I. Si las ausencias del trabajador son por períodos menores de 

ocho días consecutivos o ininterrumpidos, se cotizará y pagará 
por dichos períodos únicamente en el seguro de enfermedades y 
maternidad. En estos casos los patrones deberán presentar la 
aclaración correspondiente, indicando que se trata de cuotas 
omitidas por ausentismo y comprobarán la falta de pago de 
salarios respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya 
o de las nóminas correspondientes.  Para este efecto el número 
de días de cada mes se obtendrá restando del total de días que 
contenga el período de cuotas de que se trate, el número de 
ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo período. 

 
Si las ausencias del trabajador son períodos de ocho días 
consecutivos o mayores, el patrón quedará liberado del pago de 
las cuotas obrero patronales, siempre y cuando proceda en los 
términos del artículo 37; 
 

II. En los casos de las fracciones II y III del artículo 30, se 
seguirán las mismas reglas de la fracción anterior; 

III. En el caso de ausencias de trabajadores comprendidos en la 
fracción III del artículo 29, cualquiera que sea la naturaleza del 
salario que perciban, el reglamento determinará lo procedente 
conforme al criterio sustentado en las bases anteriores, y 
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IV. Tratándose de ausencias amparadas por incapacidades médicas 
expedidas por el Instituto no será obligatorio cubrir las cuotas 
obrero patronales, excepto por lo que se refiere al ramo de 
retiro. 

 
Artículo 33.  Para el disfrute de las prestaciones en dinero, en caso 
que el asegurado preste servicios a varios patrones se tomará en 
cuenta la suma de los salarios percibidos en los distintos empleos, 
cuando ésta sea menor al límite superior establecido en el artículo 28 
los patrones cubrirán separadamente los aportes a que estén 
obligados con base en el salario que cada uno de ellos pague al 
asegurado. 
Cuando la suma de los salarios que percibe un trabajador llegue o 
sobrepase el límite superior establecido en el artículo 28 de ésta Ley, 
a petición de los patrones, estos cubrirán los aportes del salario 
máximo de cotización, pagando entre ellos la parte proporcional que 
resulte entre el salario que cumbre individualmente y la suma total de 
los salarios que percibe el trabajador. 
 
Artículo 34.  Cuando encontrándose el asegurado al servicio de un 
mismo patrón se modifique el salario estipulado, se estará a lo 
siguiente: 
 
I. En los casos previstos en la fracción I del artículo 30, el patrón 

estará obligado a presentar al Instituto los avisos de 
modificación del salario diario base de cotización dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que cambie el salario; 

 
En todos los casos previstos en este artículo, si la modificación se 
origina por revisión del contrato colectivo, se comunicará al Instituto 
dentro de los treinta días naturales siguientes a su celebración. 
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Artículo 37.  En tanto el patrón no presente al Instituto el aviso de 
baja del trabajador, subsistirá su obligación de cubrir las cuotas 
obrero patronales respectivas; sin embargo, si se comprueba que 
dicho trabajador fue inscrito por otro patrón, el Instituto devolverá 
al patrón omiso, a su solicitud, el importe de las cuotas obrero 
patronales pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta. 
 
Artículo 39.  Las cuotas obrero patronales se causan por 
mensualidades vencidas y el patrón está obligado a determinar sus 
importes en los formatos impresos o usando el programa informático, 
autorizado por el Instituto. 
Asimismo, el patrón deberá presentar ante el Instituto las cédulas 
de determinación de cuotas del mes de que se trate, y realizar el 
pago respectivo, a más tardar el día diecisiete del mes inmediato 
siguiente. 
La obligación de determinar las cuotas deberá cumplirse aún en el 
supuesto de que no se realice el pago correspondiente dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior. 
 

CAPÍTULO III 
Del seguro de riesgos de trabajo 

SECCIÓN PRIMERA 
Generalidades 

 
Artículo 41.  Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades 
a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 
trabajo. 
 
Artículo 42.  Se considera accidente de trabajo toda lesión 
orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior; o la muerte, 
producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, 
cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste. 
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También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al 
trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al lugar de 
trabajo, o de éste a aquél. 
 
Artículo 43.  Enfermedad de trabajo es todo estado patológico 
derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o 
motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios. En todo caso, serán enfermedades de 
trabajo las consignadas en la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 46.  No se considerarán para los efectos de ésta Ley, 
riesgos de trabajo los que sobrevengan por alguna de las causas 
siguientes: 
 
I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado 

de embriaguez; 
II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la 

acción de algún psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo 
que exista prescripción suscrita por médico titulado y que el 
trabajador hubiera exhibido y hecho del conocimiento del 
patrón lo anterior; 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o 
lesión por sí o de acuerdo con otra persona; 

IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o 
intento de suicidio, y 

V. Si el siniestro es el resultado de un delito intencional del que 
fuere responsable el trabajador asegurado. 

 
Artículo 53.  El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su 
servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos 
que señala esta Ley, del cumplimiento de las  obligaciones que sobre 
responsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley Federal del 
Trabajo. 
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Artículo 55.  Los riesgos de trabajo pueden producir: 
 
I. Incapacidad temporal; 
II. Incapacidad permanente parcial; 
III. Incapacidad permanente  total, y 
IV. Muerte. 
 
Se entenderá por incapacidad temporal, incapacidad permanente 
parcial e incapacidad permanente total, lo que al respecto disponen los 
artículos relativos de la Ley Federal del Trabajo.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De las prestaciones en especie 

 
Artículo 56.  El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene 
derecho a las siguientes prestaciones en especie: 
 
I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; 
II. Servicio de hospitalización; 
III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y 
IV. Rehabilitación.  
 

SECCIÓN TERCERA 
De las prestaciones en dinero 

 
Artículo 58.  El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene 
derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 
 
I. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la 

inhabilitación, el cien por ciento del salario en que estuviese 
cotizando en el momento de ocurrir el riesgo. 
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El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto  
no se declare que se encuentra incapacitado para trabajar, o 
bien se declare la incapacidad permanente parcial o total, lo 
cual deberá realizarse dentro del término de cincuenta y dos 
semanas que dure la atención médica como consecuencia del 
accidente, sin perjuicio de que una vez determinada la 
incapacidad que corresponda, continúe su atención o 
rehabilitación conforme a lo dispuesto por el artículo 61 de la 
presente Ley; 
 

II. Al declararse la incapacidad permanente total del asegurado, 
éste recibirá una pensión mensual definitiva equivalente al 
setenta por ciento del salario en que estuviere cotizando en el 
momento de ocurrir el riesgo. En el caso de enfermedades de 
trabajo, se calculará con el promedio del salario base de 
cotización de las cincuenta y dos últimas semanas o las que 
tuvieres si su aseguramiento fuese por un tiempo menor para 
determinar el monto de la pensión. Igualmente, el incapacitado 
deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el caso de su 
fallecimiento, que otorgue a sus beneficiarios las pensiones y 
demás prestaciones económicas a que tengan derecho en los 
términos de esta Ley. 

 
III. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, superior al 

cincuenta por ciento, el asegurado recibirá una pensión que 
será otorgada por la institución de servicios que elija en los 
términos de la fracción anterior. 

 
IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad 

permanente total y parcial con un mínimo de más del 
cincuenta por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual 
equivalente a quince días del importe de la pensión que 
perciban. 
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Artículo 59.  La pensión que se otorgue en el caso de incapacidad 
permanente total, será siempre superior a la que le correspondería al 
asegurado por invalidez, y comprenderá en todos los casos, las 
asignaciones familiares y la ayuda asistencial, así como cualquier otra 
prestación en dinero a que tenga derecho en los términos de éste 
capítulo. 
 
Artículo 64.  Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 
muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo al 
que se le restarán los recursos acumulados en la cuenta individual del 
trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma asegurada que el 
Instituto deberá cubrir a la institución de seguros, necesaria para 
obtener una pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones 
económicas previstas en este capítulo a los beneficiarios. 
 
 

SECCIÓN QUINTA 
Del régimen financiero 

 
Artículo 72.  Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el 
seguro de riesgos de trabajo, las empresas deberán calcular sus 
primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de 
prima, y al producto se le sumará el 0.005. El resultado será la prima 
a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fórmula 
siguiente: 
 
Prima = [(S/365)+V * (I +D)] * (F/N) + M 
 
Donde: 
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V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo 
que no haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad 
permanente total. 
F = 2.3, que es el factor de prima. 
N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 
S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 
I = Suma de porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales 
y totales, divididos entre 100. 
D = Número de defunciones. 
M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 
 
Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de 
actividad, las empresas cubrirán en la clase que les corresponda 
conforme al reglamento, la prima media. Una vez ubicada la empresa 
en la prima a pagar, los siguientes aumentos o disminuciones de la 
misma se harán conforme al párrafo primero de este artículo. 
 
No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas los 
accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su 
domicilio al centro de labores o viceversa. 
 
Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de 
administración y seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, aplicarán una F de 2.2 como factor 
prima. 
 
Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por 
presentar la declaración anual correspondiente a cubrir la prima 
media que les corresponda conforme al reglamento, de acuerdo al 
artículo 73 de esta Ley. 
 
Artículo  73.  Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al 
cambiar de actividad, las empresas cubrirán la prima media de la 
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clase que conforme al reglamento corresponda, de acuerdo a la tablea 
siguiente: 
 
Prima media En Por cientos 
Clase I 0.54355 
Clase II 1.13065 
Clase III 2.59840 
Clase IV 4.65325 
Clase V 7.58875 
 
Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo cuando el cambio 
de actividad de la empresa se origine por una sentencia definitiva o 
por disposición de esta Ley o de un reglamento. 
 
Artículo 77.  El patrón que estando obligado a asegurar a sus 
trabajadores contra riesgos de trabajo no lo hiciera, deberá enterar 
al Instituto, en caso de que ocurra el siniestro, los capitales 
constitutivos de las prestaciones en dinero y en especie, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que 
le Instituto otorgue desde luego las prestaciones a que haya lugar. 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Instituto Mexicano del Seguro Social 

CAPÍTULO I 
De las Atribuciones, Patrimonio y Órganos de Gobierno y 

Administración 
 
Artículo  251.  El Instituto Mexicano del seguro social tiene las 
facultades y atribuciones siguientes: 
 
X. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, inscribir a 

los trabajadores asalariados y precisar su base de cotización 
aún sin previa gestión de los interesados y a los 
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trabajadores independientes a su solicitud, sin que ello libere 
a los obligados de las responsabilidades y sanciones por 
infracciones en que hubiesen incurrido; 

XI. Dar de baja del régimen obligatorio a los patrones, sujetos 
obligados y asegurados, verificada por el Instituto la 
desaparición o inexistencia del supuesto de hecho que dio 
origen a su aseguramiento, aún cuando el patrón o sujetos 
obligados hubiesen omitido presentar el aviso de baja 
respectivo, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta 
Ley; 

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de 
trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, 
guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia y 
adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 
accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, 
y llevar a cabo programas de regularización de pago de cuotas. 
De igual forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios 
legales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez; 

 
XIV.    Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases para           
la liquidación de cuotas y recargos, así como sus accesorios y fijarlos 
en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 

incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los 
términos de esta Ley, aplicando en su caso, los datos con los que 
cuente o con apoyo en los hechos que conozca con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación de que goza como 
autoridad fiscal o bien, a través de los expedientes o 
documentos proporcionados por otras autoridades fiscales; 
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XVI. Ratificar o rectificar la clase y la prima de riesgo de las 
empresas para efectos de la cobertura de las cuotas del seguro 
de riesgos de trabajo; 

 
XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de los capitales 

constitutivos en los términos de esta Ley; 
 
XVIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias con el personal 

que al efecto se designe y requerir la exhibición de libros y 
documentos, a fin de comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones que establece la Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

 
TÍTULO QUINTO 

De los Procedimientos, de la Caducidad y Prescripción 
CAPÍTULO I 

De Los Créditos Fiscales 
 

Artículo 287.  Las cuotas, los capitales constitutivos, su 
actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de 
esta Ley, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones 
improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no 
derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal. 
 

CAPÍTULO II 
De los Procedimientos 
SECCIÓN PRIMERA 

Procedimiento Administrativo de Ejecución 
 
Artículo 291.  El procedimiento administrativo de ejecución para el 
cobro de los créditos a que se refiere el artículo 287 de esta Ley, que 
no hubiesen sido cubiertos oportunamente al Instituto, se aplicará 
por éste, con sujeción a las normas del Código y demás disposiciones 
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aplicables, a través de sus unidades administrativas facultadas al 
efecto. 
 
La enajenación de los bienes que el Instituto se adjudique con motivo 
de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, se 
realizará en subasta pública o por adjudicación directa, en los 
términos y condiciones que señale el reglamento respectivo, que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. En caso de valores, de 
renta fija o variable, éstos se enajenarán conforme a los lineamientos 
que al efecto emita el Consejo Técnico. 
 

TITULO SEXTO 
De las Responsabilidades, Infracciones, Sanciones y Delitos 

CAPÍTULO II 
De Las Infracciones y Sanciones 

 
Artículo 304.  Cuando los patrones y demás sujetos obligados 
realicen actos u omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de 
los conceptos fiscales que establece el artículo 287, serán 
sancionados con multa del cuarenta al cien por ciento del concepto 
omitido. 
 
Artículo 304 A.  Son infracciones a esta Ley y sus Reglamentos, 
los actos u omisiones del patrón o sujeto obligado que se enumeran a 
continuación: 
 
I. No registrarse ante el Instituto, o hacerlo fuera del plazo 

establecido en la Ley; 
II. No inscribir a sus trabajadores ante el Instituto o hacerlo en 

forma extemporánea; 
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VI.   Presentar al Instituto los avisos afiliatorios, formularios, 
comprobantes de afiliación, registros de obras o cédulas de 
determinación de cuotas obrero patronales con datos falsos, salvo 
aquellos que por su naturaleza no sean de su responsabilidad. 
VII.   No llevar los registros de nóminas o listas de raya, en los 
términos que señala la Ley y el Reglamento para el Pago de Cuotas del 
Seguro Social. 
I.  No entregar a sus trabajadores la constancia semanal o 

quincenal de los días laborados, en caso de estar obligado a ello. 
II.   No proporcionar, cuando el Instituto se lo requiera, los 

elementos necesarios para determinar la existencia, naturaleza 
y cuantía de las obligaciones a su cargo o hacerlo con 
documentación alterada o falsa. 

 
XXI. Notificar en forma extemporánea hacerlo con datos falsos o 

bien, omitir notificar al Instituto en los términos del 
reglamento respectivo, el domicilio de cada una de las obras o 
fase de obra que realicen los patrones que esporádica o 
permanentemente se dediquen a la industria de la construcción. 

 
 

CAPÍTULO III 
De los Delitos 

 
Artículo 307.  Cometen delito de defraudación a los regímenes del 
seguro social, los patrones o sus representantes y demás sujetos 
obligados que, con uso de engaños o aprovechamiento de errores 
omitan total o parcialmente el pago de las cuotas obrero patronales u 
obtengan un beneficio indebido con perjuicio al Instituto o a los 
trabajadores. 
 
Artículo 308.  El delito de defraudación a los regímenes del seguro 
social, se sancionará con las siguientes penas: 
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I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el monto de lo 

defraudado no exceda de trece mil salarios mínimos diarios 
vigentes en el Distrito Federal; 

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de lo 
defraudado exceda de trece mil salarios mínimos  diarios 
vigentes en el Distrito Federal, pero no de diecinueve mil 
salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal, o 

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el monto de lo 
defraudado fuere mayor de diecinueve mil salarios mínimos 
diarios vigentes en el Distrito Federal. 

 
Cuando no se pueda identificar la cuantía de lo que se defraudó la 
pena será la establecida en la fracción I de este artículo. 
 
 
 
*Nota: Solamente se incluyen los artículos de mayor relevancia y 
que tienen relación con los patrones y trabajadores de la 
construcción.   
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III. A.2. REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO 
PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA 
O TIEMPO DETERMINADO. 
 
CAPÍTULO I. 
GENERALIDADES 
 
Artículo 1. Las disposiciones de este reglamento norman las 
obligaciones y derechos que conforme a la Ley del Seguro Social, 
tienen las personas físicas o morales que se dediquen en forma 
permanente o esporádica a la actividad de la construcción y que 
contraten trabajadores por obra o tiempo determinado, así como de 
los trabajadores contratados en la forma antes mencionada que 
presten sus servicios en tal actividad. 
 
Para los efectos del presente reglamento se tendrá por patrón a las 
personas físicas o morales que encuadren dentro de los supuestos 
previstos en el artículo 5° del propio reglamento. A  la Ley de Seguro 
Social se le denominará la “LEY” y al Instituto Mexicano del Seguro 
Social el “INSTITUTO”. 
 
Asimismo, se entenderá por “Obra de Construcción”, cualquier 
trabajo que tenga por objeto crear, construir, instalar, 
conservar, reparar, demoler o modificar inmuebles, así como la 
instalación o incorporación en ellos de bienes muebles necesarios 
para su realización o que se les integren y todos aquellos de 
naturaleza análoga a los supuestos anteriores. 
 
Artículo 2.  El aseguramiento de los trabajadores contratados por 
obra o tiempo determinado para la ejecución de obras de construcción 
en general, comprende los seguros previstos en el artículo 11 de la 
Ley. 
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Artículo 3. Los trabajadores contratados por tiempo indeterminado 
se consideraran como permanentes, aún cuando realicen su trabajo en 
distintas obras de construcción con el mismo patrón y su 
aseguramiento se regulará por las disposiciones relativas de la Ley y 
sus reglamentos aplicables. 
 
Artículo 4.  Las disposiciones de éste reglamento no son aplicables 
en los casos de construcción, ampliación, o reparación de casas 
habitación, por aquellos trabajos que su propietario realice en forma 
personal, o bien, cuando se lleven a cabo por cooperación comunitaria 
sin retribución alguna, debiéndose comprobar estos hechos a 
satisfacción del Instituto conforme a las reglas generales de 
prueba. 
 
Artículo 5.  Son patrones obligados a cumplir con las disposiciones de 
la Ley y de este reglamento: 
 
I. Los propietarios de las obras de construcción, que 

directamente o a través de intermediarios contraten a los 
trabajadores que intervengan en dichas obras, salvo lo 
dispuesto en el artículo 4°. Se presume que la contratación se 
realizó por los propietarios de las obras, a no ser que acrediten 
tener celebrado contrato para la ejecución de éstas ya se a 
precio alzado o bajo el sistema de precios unitarios, con 
empresas establecidas que cuenten para ello con elementos 
propios y en cuyo contrato se consigne el nombre, denominación 
o razón social del contratista, así como su domicilio y registro 
ante el Instituto. 

 
II. Las personas que en los términos mencionados en la fracción 

anterior, sean contratadas para llevar a cabo obras de 
construcción a precio alzado o bajo el sistema de precios 
unitarios, con trabajadores a su servicio. 
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III. Las personas establecidas que cuenten con elementos propios y 

que celebren contratos con las señaladas en la fracción 
inmediata anterior, para la ejecución de parte o partes de la 
obra contratada por éstas. 

 
En todo caso, los patrones tendrán la obligación de presentar al 
Instituto dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha  de 
inicio de los trabajos, un aviso comunicando el tipo y domicilio de la 
obra y, en su caso, la fase de ésta que se  vaya a ejecutar. 
 
Subsistirá la obligación del propietario de la obra de construcción 
o del contratista en su caso, respecto del pago de la cuotas 
obrero patronales que se originen, en caso de que no acrediten la 
celebración del contrato de intermediación a que se refiere la 
fracción I de éste artículo o que los datos proporcionados resulten 
falsos. 
 
Salvo lo previsto en el artículo 4° de éste reglamento, cuando varias 
personas se unan para la ejecución de una obra de construcción, sin 
que se constituyan en una persona moral diferente, deberán designar 
un representante común por medio del cual cumplirán con las 
obligaciones que establecen la Ley y sus reglamentos, sin perjuicio de 
que todos y cada uno de ellos quedaran obligados solidariamente al 
pago de las cuotas obrero patronales que se originen. 
 
Artículo 6.  Los patrones que se dediquen permanentemente o 
esporádicamente a la actividad de la construcción y que contraten 
trabajadores para obra o tiempo determinado, deberán registrarse 
en el Instituto con tal carácter y se autoclasificarán, para los 
efectos del seguro de riesgos de trabajo, en los términos del 
reglamento correspondiente. 
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Artículo 7.  Los patrones podrán cumplir con las obligaciones que les 
establecen la Ley y sus reglamentos, en lo que se refiere a la entrega 
al Instituto de información relativa a movimientos afiliatorios de los 
trabajadores de la construcción, a través de la utilización de 
formularios en términos del artículo 3° del Reglamento de Afiliación o 
bien por medios magnéticos o de telecomunicación, previa autorización 
que al efecto les proporcione el Instituto sobre la forma, términos y 
características técnicas que deban cubrir.      
 
CAPÍTULO II 
DE LA AFILIACIÓN 
 
Artículo 8.  Los patrones están obligados a llevar registros, por 
obra de construcción, tales como nóminas o listas de raya, tarjetas 
de control de pagos, tarjetas individuales de percepciones, recibos o 
cualquier otro medio de control, en los que se deberán asentar 
invariablemente los datos siguientes: 
 
III. Nombre, denominación o razón social del patrón, número de su 

registro ante el Instituto y del registro federal de 
contribuyentes; 

 
IV. Nombre, número de seguridad social, registro federal de 

contribuyentes incluyendo, en su caso, la homoclave y la clave 
única del registro de población de los trabajadores; 

 
V. Lapso que comprende y periodicidad establecida para el pago de 

los salarios (diaria, semanal, quincenal, mensual, o cualquier otra 
similar); 

 
VI. Salario real base de cotización; 
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VII. Número de días o unidades de tiempo laborados, importe del 
salario devengado por cada trabajador y cuotas del seguro social 
retenidas; 

 
VIII. Importe del total de los salarios devengados, así como de las 

deducciones y retenciones efectuadas, y 
 
IX. Firma o huella digital de los trabajadores. 
 
Estos registros deberán conservarse durante los cinco años 
siguientes al de su fecha. 
 
Artículo 9.  Los patrones deben presentar al Instituto los avisos 
de inscripción, baja y modificación de salario de los trabajadores que 
contraten por obra o tiempo determinado, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes en términos de la Ley y sus reglamentos. 
 
 
Artículo 10. Derogado. 
 
 
 
 
Artículo 11.  Los trabajadores dedicados a la actividad de la 
construcción que carezcan de número de afiliación, podrán obtenerlo, 
previamente a su contratación, en los servicios de afiliación del 
Instituto. 
 
Cada vez que el trabajador inicie una nueva relación laboral, el patrón 
obligado deberá solicitar al trabajador su número de seguridad social. 
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CAPÍTULO III 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL DOMICILIO DE LA OBRA 
 
Artículo 12.  El patrón deberá comunicar al Instituto el tipo y 
domicilio de la obra y, en su caso, la fase de la construcción a 
realizar, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
inicio de los trabajos, utilizando la forma que al efecto autorice el 
Instituto. 
 
Artículo 13.  Derogado. 
 
Artículo 14.  Si el patrón realiza varias obras de construcción, 
deberá presentar por cada una de ellas la información requerida por 
este reglamento. 
 
El patrón que realice una obra que por su naturaleza se ejecute en 
varios municipios dentro del área de influencia de una delegación del 
Instituto, sólo presentara la notificación correspondiente al 
domicilio donde inició la obra, sin que sea necesario hacerlo por cada 
uno de los municipios en donde se continúe la obra de construcción. 
Cuando la obra se ejecute en más de una delegación deberá 
presentarse un aviso por cada una de ellas. 
 
Artículo 15.  El Instituto previa verificación del cumplimiento 
oportuno de todas las obligaciones del patrón derivadas de la Ley y 
sus reglamentos, a solicitud de éste, expedirá una constancia en que 
se consignen los datos correspondientes de la obra, el importe total 
de mano de obra manifestado y el monto de la cuotas obrero 
patronales pagado, sin que en ningún caso dicha constancia pueda 
afectar derechos de terceros. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DE CUOTAS 
 
Artículo 16.  Los patrones están obligados a determinar y a 
enterar el importe de las cuotas obrero patronales de sus 
trabajadores, presentando al Instituto la cédula de determinación de 
cuotas en los términos de la Ley y el Reglamento para el Pago de 
Cuotas del Seguro Social. 
 
El patrón determinará las cuotas obrero patronales con base en la 
información contenida en los avisos de movimientos afiliatorios 
presentados ante el Instituto en los términos de la Ley y el 
Reglamento de Afiliación. 
 
Los patrones deberán cubrir las cuotas obrero patronales de sus 
trabajadores aún en el caso de que no sea posible determinar el o 
los trabajadores a quienes se deban aplicar, por incumplimiento del 
patrón a las obligaciones previstas en la Ley y sus reglamentos, en 
cuyo caso su monto se destinará a servicios de beneficio colectivo 
para los trabajadores de la industria de la construcción, en los 
términos de la propia Ley sin perjuicio de que aquellos trabajadores 
que acrediten sus derechos en los términos del artículo 41 del 
Reglamento de afiliación se les otorguen las prestaciones diferidas 
que les correspondan, con cargo a este fondo. 
 
Artículo 17.  El patrón deberá cubrir el importe de las cuotas obrero 
patronales, los capitales constitutivos, actualización y recargos, en los 
términos de la Ley y el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro 
Social. 
 
Artículo 18.  Cuando los patrones no cumplan con las obligaciones 
a su cargo previstas en la Ley y en sus reglamentos, serán 
notificados por el Instituto, para que dentro de los cinco días hábiles 
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siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, le 
proporcionen los elementos necesarios para determinar el número de 
trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios devengados que 
permitan precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las 
obligaciones incumplidas. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que el patrón haya entregado tales 
elementos, el Instituto en ejercicio de sus facultades de 
comprobación, fijará en cantidad líquida los créditos cuyo pago se 
hayan omitido, aplicando en su caso, los datos con los que cuente y los 
que de acuerdo con sus experiencias considere como probables, 
siguiendo a tal efecto, el procedimiento que a continuación se detalla: 
 
I. Se precisará el número de metros cuadrados de construcción, el 

tipo de obra que se trate y el período de realización de la misma. 
 
II. Se estimará el monto de la obra total utilizada en la 

construcción de que se trate, multiplicando la superficie en 
metros cuadrados de construcción, por el costo de la mano de 
obra por metro cuadrado que de acuerdo al tipo y periodo de 
construcción establezca el Instituto; 

 
III. El monto de la mano de obra total, se dividirá entre el número 

de días comprendidos dentro del período de construcción, 
estableciéndose de esta manera, el importe de la mano de obra 
diaria; 

 
IV. El importe de la mano de obra diaria, se multiplicará por el 

número de días que corresponda a cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo no cubierto, obteniéndose el monto 
de los salarios base de cotización mensual, y 
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V. A los salarios base de cotización mensuales respectivos, se les 
aplicarán los porcentajes de las cuotas obrero patronales 
establecidas en la Ley, obteniéndose así los montos a cubrir por 
concepto de dichas cuotas. 

 
Por cuanto hace a las obras cuya contratación se rija por lo 
dispuesto a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el monto 
total de la mano de obra empleada se obtendrá aplicando al importe 
total del contrato, el factor que representa la mano de obra 
determinada por el Instituto por tipo y periodo de construcción, 
aplicándose las formulas establecidas en las fracciones III, IV y V 
anteriores, a efecto de determinar el monto de las cuotas obrero 
patronales a cubrir. 
 
El Instituto establecerá en cada ocasión en el que se incrementen los 
salarios mínimos generales y de acuerdo al tipo de construcción de 
que se trate, el importe de la mano de obra por metro cuadrado o el 
factor que represente la mano de obra sobre el importe de los 
contratos regidos por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los 
resultados de los estudios técnicos que al efecto formule el 
Instituto aplicando sus experiencias, deberán ser publicados 
invariablemente en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Respecto de las obras de construcción que por sus características 
especiales no puedan encuadrarse entre las tipificadas, se asimilarán 
a aquella que, de acuerdo a las experiencias del Instituto, requiera 
una utilización de mano de obra semejante. 
 
Una vez formulada la liquidación respectiva por el Instituto, la 
notificará al patrón para que, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, aduzca las aclaraciones que estime pertinentes o para que, 
en su caso, entere las cuotas adecuadas con la actualización y los 
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recargos correspondientes, en términos del Reglamento para el Pago 
de Cuotas del Seguro Social. 
 
Artículo 19.  Si transcurridos los plazos establecidos en la Ley y en 
sus reglamentos el patrón no cubre las cuotas obrero patronales, los 
capitales constitutivos, la actualización y los recargos, ni los impugna 
y garantiza dentro del plazo respectivo, serán cobrados a través del 
procedimiento administrativo de ejecución en los términos del 
artículo 291 de la Ley. 
 
 
CAPÍTULO V 
DE LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS 
 
Artículo 20.  El Instituto, desde el primer día laborado otorgará a 
los trabajadores y a sus beneficiarios las prestaciones en especie y en 
dinero establecidas en la Ley, en los términos y sin mayores requisitos 
que los que la misma y sus reglamentos establecen. 
 
Artículo 21.  Derogado. 
 
Artículo 22.  Para efecto de otorgar las prestaciones médicas, a los 
trabajadores y a sus beneficiarios, el Instituto los adscribirá a la 
unidad de medicina familiar que corresponda al domicilio de la obra o 
al particular de estos, a elección del propio trabajador, para lo cual 
deberán presentar ante dicha unidad su copia del aviso de inscripción. 
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CAPÍTULO VI 
DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 
 
Artículo 23.  El derecho al otorgamiento y la cuantía de las 
prestaciones en dinero, se determinarán de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 24.  Para el caso en que los servicios prestados por un 
trabajador no se hubiesen reportado al Instituto por su patrón y se 
comprobase por cualquier medio que efectivamente laboró para éste, 
el Instituto le reconocerá el período de trabajo correspondiente 
como cotizado y otorgará tanto a él como a sus beneficiarios las 
prestaciones que conforme a la Ley le correspondan. 
 
En tal supuesto, si dicho período corresponde al lapso de ejecución de 
una obra por la que se le hubiesen cobrado al patrón las cuotas obrero 
patronales mediante la aplicación del procedimiento de estimación 
establecido en el artículo 18 del presente reglamento, el Instituto no 
podrá requerirle de pago adicional alguno; en caso contrario, el 
propio Instituto procederá al cobro de las cuotas obrero patronales 
omitidas y en su caso, al fincamiento de los capitales constitutivos que 
legalmente procedan.  
 
CAPÍTULO VII 
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
Artículo 25.  El incumplimiento por parte de los patrones de las 
obligaciones establecidas en este reglamento, será sancionado en los 
términos de la Ley y del reglamento correspondiente. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto exija el pago de las 
cuotas obrero patronales omitidas, de los recargos que en su caso 
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procedieran, de los capitales constitutivos a que hubiese lugar y en su 
caso, de las penas que impongan las autoridades judiciales cuando 
se incurra en responsabilidad de carácter penal. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor el día 4 de enero 
de 1986. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las 
de este reglamento. 
TERCERO. Derogado. 
CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Guillermo Soberón Acevedo.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica. 
 
Transitorio del Decreto que reforma el Reglamento del Seguro Social 
Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por obra o 
tiempo determinado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de enero de 1998. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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III. A. 3.  REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS Y DETERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO 
DE RIESGOS DE TRABAJO. 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1.   Las disposiciones de este reglamento norman la 
clasificación de las empresas y la determinación de la prima para la 
cobertura del Seguro de Riesgos de Trabajo, a que se refiere la Ley 
del Seguro Social. 
 
Artículo 3.   Las cuotas por el Seguro de Riesgos de Trabajo que 
deban pagar los patrones al inscribirse por primera vez al Instituto o 
al cambiar de actividad, se fijarán aplicando la clase y prima media 
determinadas  por el propio patrón y validadas por el Instituto, al 
salario base de cotización en los términos de la Ley y de éste 
Reglamento. 
Las cuotas que por el Seguro de Riesgos de Trabajo deban pagar los 
patrones, se determinarán en relación con la cuantía del salario base 
de cotización y con los riesgos inherentes a la actividad de la 
negociación de que se trate. 
 
Artículo 4.   Las cuotas que por concepto del Seguro de Riesgos de 
Trabajo deban pagar los patrones y demás sujetos obligados, deberán 
ser suficientes para cubrir íntegramente las erogaciones derivadas de 
las prestaciones en dinero y en especie, inclusive los capitales 
constitutivos de las rentas líquidas al fin del año y los gastos 
administrativos, en los términos de la Ley. 
 
Artículo 5.   Los actos u omisiones en que incurran los patrones en 
esta materia, estarán sujetos a las sanciones contenidas en el 
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Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las 
Disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 
 

CAPÍTULO II 
De la Clasificación de las Empresas 

 
Artículo 6.   Para efectos de la clasificación de las empresas al 
momento de su inscripción o cambio de actividad, se establecen cinco 
clases en las que se agrupan los diversos tipos de actividades y ramas 
industriales, en razón de la mayor o menor peligrosidad a que están 
expuestos los trabajadores, conforme al Catálogo de Actividades 
señalado en el artículo 9 de éste Reglamento. 
El patrón que se inscriba por primera vez en el Instituto o cambie 
de actividad, quedará colocado en la clase a que correspondan sus 
actividades, conforme a lo dispuesto en éste Reglamento, debiendo 
aplicarse la prima media de acuerdo a la tabla siguiente: 

Clase Prima media en  por cientos 
I 0.54355 
II 1.13065 
III 2.59840 
IV 4.65325 
V 7.58875 

La suspensión en forma temporal, ya sea parcial o total de las 
actividades de la empresa, no implicará en ningún caso su cambio de 
clase. 
 
Artículo 8.   El patrón deberá manifestar en los formularios de 
inscripción de las empresas en el Seguro de Riesgos de Trabajo, que 
para el efecto le proporcione el Instituto, la información siguiente: 
I. División económica, grupo, fracción y clase en que considere 

deba estar clasificado, conforme al Catálogo de Actividades 
contenido en el artículo 9 de éste Reglamento; 

II. Descripción de la actividad o actividades a que se dedique; 
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III. Artículos, productos y bienes que explote, construya, fabrique, 
comercie, distribuya o servicios que preste; 

IV. Materias primas y materiales empleados; 
V. Maquinaria, equipos y herramientas utilizados; 
VI. Personal por oficio u ocupación; 
VII. Procesos de trabajo, y 
VIII. Todos los demás datos que requiera el Instituto para la 

clasificación de la empresa. 
Si el Instituto estimare que lo manifestado por el patrón en lo 
relativo a la clasificación de la empresa no se ajusta a lo dispuesto en 
el presente Reglamento, hará la rectificación que proceda de acuerdo 
a lo que señalan los artículos 15 y 16 de éste ordenamiento y lo 
comunicará al patrón, quién deberá cubrir sus cuotas con sujeción a 
ella. 
En caso de que no manifestare la clase y la fracción en que deba 
quedar ubicado, el Instituto lo clasificará de oficio, con base en la 
información que proporcione o la que se obtenga como resultado de la 
visita que establece el artículo 19 de este Reglamento. 
Cuando el Instituto clasifique de oficio o corrija la clase manifestada 
por el patrón, lo notificará a éste dentro del término comprendido 
entre la fecha de clasificación o corrección y su primera 
autodeterminación de prima. 
 
Artículo 9.   Las empresas se autoclasificarán conforme al Catálogo 
de Actividades contenido en este artículo y, en caso contrario, el 
Instituto las clasificará conforme al mismo en la división económica, 
grupo, fracción y clase que en cada caso les corresponda de acuerdo a 
su actividad.    
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CATÁLOGO DE ACTIVIDADES 
 

DIVISIÓN 4         INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
GRUPO 41            CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Y DE           
                        INGENIERÍA CIVIL 
 
FRACCIÓN ACTIVIDAD CLASE 

411 Construcción de edificaciones; excepto 
obra pública. 

V 

 Comprende las empresas que se dedican a la 
construcción, reparación, reformas y 
reconstrucciones de edificaciones 
residenciales y no residenciales, excepto 
cuando se trate de obra pública.  
 
Se incluye la construcción de casas, conjuntos 
habitacionales, hoteles, moteles, instalaciones 
y edificaciones comerciales, de oficinas y 
servicios tales como bancos, consultorios, 
tiendas de autoservicio, hospitales, cuarteles, 
iglesias, escuelas, teatros, cines y similares. 
 
No se considerarán dentro de esta fracción, 
sino de la 412, las edificaciones realizadas 
por patrones personas morales, así como 
patrones personas físicas, cuando estos 
acrediten de manera fehaciente que se 
dedican normalmente a actividades de 
construcción. 

 

412 Construcciones de obras de infraestructura 
y edificaciones en obra pública. 
 
Comprende a las empresas que se dedican a la 

V 
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construcción, reparación, reformas, 
reconstrucción, y supervisión de obras de 
urbanización y saneamiento, de 
electrificación, de comunicaciones y 
transporte, hidráulicas y marítimas, de 
excavación, nivelación de terrenos, 
topografía, cimentación, perforación de 
pozos, alumbrado, andamiaje, demolición, 
montaje de estructuras prefabricadas 
(metálicas o de concreto) y similares. 
  
Se considera la construcción de instalaciones 
y edificaciones agropecuarias, industriales, 
edificaciones especiales relacionadas con el 
transporte (estaciones de pasajeros y otras) 
y edificaciones industriales especiales 
(centrales telefónicas, telegráficas o 
eléctricas, industria química y otras). Obras 
de colección, disposición y tratamiento de 
aguas negras, potabilizadoras y redes de 
distribución; camellones, banquetas, calles, 
avenidas, bulevares, viaductos, pasos a 
desnivel, sistemas de señalamiento, 
alumbrado público y otras obras de 
urbanización y saneamiento; líneas 
telegráficas, telefónicas, incluso cables 
submarinos, télex, red de microondas, torres 
trasmisoras de radio y televisión, tendido de 
líneas para transmisión por cable y otros 
similares, incluso radares y microondas; 
caminos, brechas, carreteras, autopistas, 
pistas de aeropuertos, sistemas ferroviarios 
y transporte urbano eléctrico, estructura de 
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vías para transporte ferroviario, urbano, 
suburbano e interurbano, estaciones 
subterráneas y vías férreas (metro); 
oleoductos, , gasoductos, y conductos 
similares y otras obras de comunicación y 
transportes; presas, estaciones de bombeo, 
acueductos y redes de distribución de agua, 
canales y obras de riego, obras para control 
de inundaciones (malecones, diques pluviales y 
otras), dragado y eliminación de rocas 
submarinas, puertos, muelles, 
desembarcaderos, diques rompeolas y 
similares; estadios, campos y canchas 
deportivas; perforación de pozos de agua, 
petroleros o de gas; lagos y estanques 
artificiales; instalación y remodelación de 
esculturas, monumentos y otras obras de 
ingeniería civil no especificadas. 
 
Se incluyen las edificaciones a que se refiere 
la fracción 411, cuando se trate de obra 
pública, cuando sean realizadas por personas 
morales o cuando, tratándose de personas 
físicas, éstas acrediten de manera fehaciente 
que se dedican normalmente a actividades de 
construcción.  
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GRUPO 42    TRABAJOS REALIZADOS POR CONTRATISTAS 
                            ESPECIALIZADOS 
 
FRACCIÓN ACTIVIDAD CLASE 

421 Instalaciones sanitarias, eléctricas, de 
gas, y de aire acondicionado. 
Comprende a las empresas que se dedican a la 
instalación de sistemas sanitarios, de 
plomería y fontanería, de sistema eléctrico, 
intercomunicación y de alarma, de sistemas 
de aire acondicionado, de redes de 
distribución de gas combustible e 
instalaciones similares. Incluye la 
modificación, ampliación o mantenimiento y 
reparación de las instalaciones mencionadas, 
así como la limpieza del alcantarillado, caños y 
tuberías. 

IV 

422 Instalación y reparación de ascensores, 
escaleras electromecánicas y otros equipos 
para transportación. 
 
Comprende a las empresas que se dedican a la 
instalación de ascensores, escaleras 
electromecánicas y otros equipos o sistemas 
para elevación o transportación. Incluye la 
modificación, ampliación, mantenimiento y 
reparación de los equipos mencionados. 

IV 

423 Instalación de ventanería, herrería, 
cancelería, vidrios y cristales. 
 
Comprende a las empresas que se dedican a la 
instalación de ventanería, herrería, cancelería 

V 
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(metálica, de madera u otros materiales), 
vitrales, vidrios, cristales y otros trabajos 
similares. Incluye la modificación, ampliación, 
mantenimiento y reparación de las 
instalaciones mencionadas y a las empresas 
que en forma simultánea fabrican e instalan 
los productos mencionados. 

424 Otros servicios de instalación vinculados al 
acabado o remodelación de obras de 
construcción. 
 
Comprende a las empresas que se dedican a la 
instalación de revestimientos de interiores y 
exteriores de obras de construcción en 
general con mezclas de cemento, yeso o cal, 
materiales pétreos o vidriados, pinturas, 
madera, impermeabilizantes, materiales 
térmicos o acústicos, elementos ornamentales 
y otros materiales o partes no especificados, 
vinculados al acabado o remodelación de 
obras de construcción. Incluye a los 
rotulistas que realicen trabajos en interiores 
y exteriores de inmuebles sobre muros, 
paredes, paneles y similares y/o empresas 
que instalen los anuncios publicitarios, así 
como sus elementos de suspensión o 
sustentación. 

V 

 
Artículo 11.   Cuando un patrón persona física esté registrado en el 
Instituto y clasificado conforme a su actividad declarada y 
posteriormente solicite el registro de otra empresa que realice 
distinta actividad, y no contribuya a la realización de los fines de la 
primera, se le asignará número de registro patronal distinto y se le 
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clasificará con absoluta independencia de aquella, cualquiera que sea 
la localización geográfica del centro de trabajo. 
 
Tratándose de patrones personas morales que en forma ocasional 
realicen actividades  con motivo de ampliación, remodelación o 
construcción en sus propias instalaciones, se les asignará número de 
registro patronal distinto y se clasificará con independencia de su 
actividad declarada. 
 
Artículo 12.   Para los efectos de fijación de la clase que le 
corresponde a una empresa que se inscribe por primera vez en el 
Instituto y aquéllas que cambien de actividad, conforme al Catálogo 
del artículo 9 del Reglamento, se atenderá a lo siguiente: 
 

I. Si se trata de una empresa que ejerza varias actividades o 
que tenga diversos centros de trabajo en el territorio o 
jurisdicción de un mismo municipio o en el Distrito Federal, se 
fijará una sola clasificación de ella y no podrán disociarse sus 
diversas actividades o grupos componentes para asignar 
clasificación y prima diferente a cada una. 

 
II. Cuando una empresa tenga varios centros de trabajo con 

actividades similares o diferentes en diversos municipios o en 
el Distrito Federal, sus actividades o grupos componentes 
serán considerados como una sola unidad de riesgo en cada 
municipio o en el Distrito Federal y deberá asignarse una sola 
clasificación y recibir número de registro patronal según el 
municipio en que se encuentre o en el Distrito Federal. 

 
En los casos en que el Instituto otorgue registros patronales en 
condiciones diferentes a las señaladas, la clase y prima del Seguro de 
Riesgos de Trabajo se determinarán en función del registro patronal 
asignado. 
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Artículo 13.   Los patrones registrados en el Instituto están 
obligados a dar aviso por escrito a éste, en un plazo que no exceda de 
cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dé 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Cambio de actividades; 
 

II. Incorporación de nuevas actividades preponderantes, compra 
de activos o cualquier acto de enajenación, arrendamiento, 
comodato o fideicomiso traslativo, siempre que impliquen 
cambio de actividad, de conformidad con los acuerdos que al 
efecto emita el Consejo Técnico del Instituto; 

 
III. Cambio de domicilio patronal a municipio distinto, así como al 

o fuera del Distrito Federal. El aviso deberá hacerse cuando 
el cambio sea de toda la empresa o establecimiento, o bien de 
dependencias, unidades o establecimientos adicionales o 
complementarios; 

 
IV. Sustitución patronal, en términos de la Ley; 

 
V. Fusión o escisión, y 

 
VI. En los casos que establece el artículo 20 fracción VII de éste 

Reglamento. 
 
Artículo 14.   Al dar aviso al Instituto, conforme al artículo que 
antecede, el patrón deberá manifestar nombre o razón social y 
número de registro patronal. Asimismo, en todos los casos, 
comunicará la clase,  fracción y prima de acuerdo con la Ley y este 
Reglamento. 
 



  

 50

El Instituto procederá a validar o corregir la clase, fracción y prima 
señaladas por el patrón. En caso de omisión las determinará de oficio. 
 
En los casos a que se refiere este artículo, la clase se fijará conforme 
a las actividades de la empresa, y la prima de acuerdo a las siguientes 
reglas: 

I. Si la empresa debe cambiar de clase por encontrarse en 
alguno de los casos previstos en el artículo que antecede, será 
invariablemente colocada en la prima media de su nueva clase, 
con la cual cubrirá sus cuotas del seguro de Riesgos de 
Trabajo hasta el mes de febrero, inclusive, del año siguiente 
a aquel en que cumpla un año natural completo en su nueva 
clase, entendiéndose como tal del 1° de enero al 31 de 
diciembre. 
 
Si ocurriera el cambio de clase después de iniciado este 
período, permanecerá en la prima media, que le corresponda a 
la nueva clase, y la modificación de dicha prima sólo 
computará la siniestralidad del período anual siguiente. 
 
El mismo procedimiento señalado en el párrafo precedente, 
se seguirá con respecto del patrón que se inscriba por 
primera vez ya iniciado el período; 
 

II. En el caso de cambio de domicilio patronal, que no conlleve 
modificación de clase, la empresa continuará con la misma 
prima con que venía cubriendo sus cuotas en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo. 

 
III. En el caso de sustitución patronal que no implique cambio de 

actividad, la empresa continuará con la misma prima con que 
venía cubriendo sus cuotas  en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo; 



  

 51

IV. En los casos de fusión, invariablemente la empresa fusionante 
deberá proporcionar la información relativa a los riesgos de 
trabajo terminados en el último período anual previo a la 
fusión. 

 
Cuando la fusión no implique cambio de clase, pero la empresa 
fusionada y la fusionante tuvieren primas diferentes, las 
cuotas del Seguro de Riesgos de Trabajo deberán cubrirse 
con base en los casos concretos de riesgos de trabajo 
terminados en el último período anual de la fusionante y la 
fusionada, y se fijará la nueva prima conforme a los artículos 
2 fracción IV y 26 de éste Reglamento, debiéndose 
comprobar dicha prima con la que tuviera la empresa 
fusionante manifestada por el patrón. 
 
La prima resultante, definida en la forma indicada en el 
párrafo anterior, persistirá hasta el último día del mes de 
febrero posterior a la fusión. 
 
Los casos concretos de riesgos de trabajo terminados de la 
fusionada y la fusionante y los que se llegaren a presentar 
hasta completar el período de cómputo, servirán de base para 
el cálculo de la prima a cubrir en el Seguro de Riesgos de 
Trabajo, en los términos del artículo 20 de este Reglamento. 
 
La prima se determinará por la empresa fusionante, en caso 
contrario, el Instituto la fijará en base a la información 
proporcionada por el patrón o, en su caso, con la que recabe, y 

 
V. En los casos a que se refiere la fracción VI del artículo 13 de 

este Reglamento, se aplicarán las reglas que señala el artículo 
20 fracción VII de este ordenamiento. 
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Artículo 15.   El Instituto tendrá la facultad de rectificar la 
clasificación de una empresa, cuando: 
 

I. Lo manifestado por el patrón en su inscripción no se ajuste a 
lo dispuesto en este reglamento; 

II. Por omisión o imprecisión del patrón en sus declaraciones, la 
clase asignada por el Instituto no sea la correcta; 

 
III. Se esté en los supuestos previstos en el artículo 14 de este 

Reglamento; 
 

IV. En los casos de clasificación inicial y exista solicitud patronal 
por escrito manifestando desacuerdo con su clasificación y 
aquélla sea procedente, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
V de  este Reglamento, y 

 
V. Se derive de un dictamen emitido por contador público 

autorizado y sea procedente en los términos de este 
Reglamento. 

 
Artículo 16.   Si el Instituto rectifica la clasificación de una 
empresa por alguno de los casos señalados en el artículo anterior, la 
rectificación surtirá todos sus efectos a partir de la fecha que se 
determine en la resolución respectiva, de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
 

I. En los casos a que se refieren las fracciones I y IV, la fecha 
será la que corresponda al registro inicial del patrón. 

 
Si la solicitud se presentó fuera del plazo establecido en la 
citada fracción IV, la rectificación de la clase surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de presentación de la misma; 
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II. En el supuesto de la fracción II, la fecha se determinará en 
función de las pruebas que aporte el patrón o de las que 
recabe el Instituto; 

 
III. En los casos a que se refiere la fracción III, será la fecha en 

que ocurrió el hecho generador del cambio de actividad, y 
 

IV. En el caso a que se refiere la fracción V, la fecha será la que 
corresponda a la entrega de los resultados del dictamen al 
Instituto. 

 
Artículo 17.   Cuando se den las rectificaciones de clase, en los 
términos del artículo anterior, las cuotas enteradas en exceso por la 
empresa le serán devueltas sin que las mismas causen interés alguno 
en contra del Instituto. Por su parte el patrón deberá cubrir las 
diferencias y los accesorios que correspondan, si la rectificación 
resulta en su contra. 
 
Artículo 18.   Para efectos de establecer y mantener actualizado el 
Catálogo de Actividades contenido en el artículo 9 de este 
Reglamento,  el Consejo Técnico autorizará, cuando lo considere 
conveniente la revisión de las actividades empresariales. Dicha 
actualización se hará con base en los estudios técnicos que para el 
efecto realice el Instituto y se procederá como sigue: 
 

I. El Catálogo de Actividades podrá ser revisado a iniciativa del 
Instituto o por Solicitud expresa de los patrones o sus 
representaciones al Consejo Técnico; 

 
II. Los estudios técnicos tendientes a crear, desagregar, 

fusionar o adecuar fracciones serán elaborados por los 
Servicios de Clasificación de Empresas del Instituto, con la 
participación de los servicios de Salud en el Trabajo del 
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mismo para la evaluación de la peligrosidad de los ambientes 
laborales y su repercusión en la salud de los trabajadores, 
conforme al calendario que se autorice para tales fines; 

 
III. Dichos estudios se deberán presentar a los Servicios de 

Actuaría del Instituto, para que emitan su opinión dentro de 
los treinta días naturales siguientes; 

 
IV. Cubierto el trámite que se señala en la fracción anterior, los 

estudios y la opinión de los servicios de Actuaría del 
Instituto se someterán a la consideración del Consejo 
Técnico, quien en un plazo no mayor de treinta días naturales 
dictará el acuerdo procedente, y 

 
V. En caso de que el Consejo Técnico apruebe los resultados de 

los estudios respectivos, facultará al Director General del 
Instituto para promover ante el Ejecutivo Federal, la 
expedición del Decreto correspondiente. 

 
Artículo 19.   El Instituto por iniciativa propia o a solicitud del 
patrón, podrá ordenar la realización de visitas a los centros de 
trabajo para inspeccionar sus instalaciones, dependencias, unidades o 
talleres, en los términos de la Ley; por lo tanto, los patrones darán 
toda clase de facilidades a fin de que el Instituto tenga acceso a los 
registros de los riesgos de trabajo ocurridos que la empresa lleve, a 
los avisos de registro fiscal o administrativo en los que se mencione la 
actividad o actividades a que se dedique y a proporcionar la 
información necesaria, a juicio del Instituto, para determinar el tipo 
de actividad que la empresa realice. 
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CAPÍTULO III 
De la Determinación Anual de la Prima 

 
Artículo 20.   Los patrones revisarán anualmente su siniestralidad 
para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o se 
aumenta, de acuerdo a las siguientes reglas: 
 

I. La siniestralidad se obtendrá con base en los casos de riesgos 
de trabajo terminados durante el período comprendido entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre del año en que se trate. 

 
No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las 
empresas, los accidentes que ocurran a los trabajadores al 
trasladarse se su domicilio al centro de labores o viceversa; 

 
II. Para la fijación de la prima se considerará el valor del grado 

de siniestralidad de la empresa al que se le sumará la prima 
mínima de riesgo, conforme a la fórmula que se establece en 
la Ley y en este Reglamento. 

 
El valor obtenido deberá expresarse en por ciento y se 
comparará con la prima en que la empresa cubre sus cuotas al 
momento de la revisión. Si el valor es el mismo, se continuará 
aplicando la misma prima. 
 
En caso de que sean diferentes procederá la nueva prima, 
aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al 
uno por ciento del salario base de cotización, con respecto a 
la prima del año inmediato anterior con que la empresa venía 
cubriendo sus cuotas. 
 
Estas modificaciones no podrán exceder, además, los límites 
fijados para la prima mínima y máxima, que serán de cero 
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punto veinticinco por ciento y quince por ciento, 
respectivamente, aplicables a los salarios base de cotización 
para la cobertura del seguro de Riesgos de Trabajo; 

 
III. La prima obtenida de conformidad con las fracciones 

anteriores, tendrá vigencia desde el 1° de marzo del año 
siguiente a aquel en que concluyó el período computado y 
hasta el día último de febrero del año subsecuente; 

 
IV. Si se trata de una empresa de reciente registro en el 

Instituto o que hayan cambiado de actividad, en los términos 
de los artículos 12 y 14 de este Reglamento, la disminución o 
aumento de la prima procederá atendiendo a lo dispuesto por 
las fracciones I y II anteriores, considerando los casos de 
riesgos de trabajo terminados, hasta que hayan completado 
un período anual del 1° de enero al 31 de diciembre; 

 
V. Los patrones deberán presentar al Instituto, durante el mes 

de febrero, los formularios debidamente llenados y 
autorizados que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación, mismos que se podrán reproducir en los términos 
que determine el Instituto, en donde se harán constar los 
casos de riesgos de trabajo terminados durante el año a que 
se refiera la declaración correspondiente, precisando la 
identificación de los trabajadores y las consecuencias de 
cada riesgo, así como el número de trabajadores promedio 
expuestos al riesgo dados en razón de la mecánica bajo la cual 
efectúen los pagos de cuotas obrero patronal. El Instituto 
deberá dar aviso al patrón cuando califique de profesional 
algún accidente o enfermedad. 

 
VI. El Instituto conciliará la información proporcionada por las 

empresas contra sus registros y, si estimare que lo 
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manifestado por el patrón en lo relativo a la prima no es 
congruente con los resultados obtenidos por el propio 
Instituto, hará la rectificación correspondiente, la cual 
surtirá efectos a partir del 1° de marzo de año posterior a 
que se refiere el cómputo, debiendo ser notificada al patrón; 

 
VII. En los casos en que un patrón haya efectuado su 

determinación de prima y sobre venga una baja, con posterior 
restablecimiento en la misma clase, , en un lapso de hasta seis 
meses dentro del período que rija dicha determinación, 
continuará cubriendo la misma prima. En caso de que exceda 
el límite de seis meses, se asignará la prima media de la clase 
que le corresponda. 

 
Para el período subsecuente realizará su nueva 
determinación, si el lapso transcurrido entre la baja y el 
restablecimiento suma seis meses o menos. En caso contrario, 
la empresa continuará en la prima media de su clase en que 
venía cotizando. 
 
Cuando un patrón deje de tener trabajadores a su servicio 
durante más de seis meses y no haya comunicado baja 
patronal, al reanudar la relación obrero-patronal, será 
colocado en la prima media de la clase que corresponda a su 
actividad. 
 
Si el período fuera de seis meses o menos será colocado en la 
prima en que venía cubriendo sus cuotas, siempre y cuando 
conserve la misma actividad, y 

 
VIII. Cuando la empresa tenga asignados diversos números de 

registro patronal en un mismo municipio o en el Distrito 
Federal, con excepción de los casos señalados en el artículo 11 
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de este Reglamento, para el cálculo de la prima se tomarán las 
consecuencias de los casos de riesgos de trabajo acaecidos al 
personal de la empresa en un mismo municipio o en el Distrito 
federal y terminados durante el período de cómputo. 

 
En caso de que la empresa tenga registrados centros de 
trabajo en distintos municipios determinará la prima de 
dichos centros, inclusive aquéllos que cuenten únicamente con 
trabajadores eventuales, temporales o estacionales, con 
independencia de los que se encuentran en otro municipio. 

 
Artículo 22.   Para que el patrón determine su prima deberá llevar un 
registro pormenorizado de su siniestralidad laboral, desde el inicio de 
cada uno de los casos hasta su terminación, estableciendo y operando 
controles de documentación e información, tanto de la que genere el 
propio patrón como de la que elabore el Instituto. Dicha información 
será entregada al trabajador o a sus familiares para que la hagan 
llegar al patrón, con el fin de justificar sus ausencias de trabajo o al 
momento de incorporarse al mismo. 
 
El patrón estará obligado a recabar la documentación correspondiente 
del trabajador o sus familiares y si éstos omiten la entrega, el propio 
patrón deberá recabarla de los servicios médicos del Instituto. 
 
Artículo 23.   El índice de frecuencia es la probabilidad de que 
ocurra un siniestro en un día laborable y se obtiene el dividir el 
número de casos de riesgos de trabajo terminados en el lapso que se 
analice, entre el número de días de exposición al riesgo, conforme a la 
fórmula siguiente: 
 

If = n / ( N * 300 ) 
 

El significado de las variables, constantes y símbolos es: 
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n     =  Número de casos de riesgos de trabajo terminados. 
/     =  Símbolo de división. 
N    =  Número de trabajadores promedio expuestos a los riesgos. 
*     =  Símbolo de multiplicación. 
300 =  Número estimado de días laborables por año. 
 
No se considerarán como casos de riesgos de trabajo terminados las 
recaídas y las revisiones de incapacidades permanentes parciales. 
 
El número de trabajadores promedio expuestos al riesgo se obtiene 
sumando los días cotizados por todos los trabajadores de la empresa, 
durante el año de cómputo y dividiendo el resultado entre 365. 
 
El número de días de exposición al riesgo se obtiene multiplicando el 
número de trabajadores promedio expuestos a los riesgos, por el 
número estimado de días laborables por año. 
 
Artículo 24.   El índice de gravedad es el tiempo perdido en 
promedio por los riesgos de trabajo que produzcan incapacidades 
temporales, permanentes parciales o totales y defunciones. 
 
Dicho índice se obtendrá el dividir los días perdidos para el trabajo 
debido a incapacidades temporales, permanentes parciales o totales y 
defunciones, entre el número de casos de riesgos de trabajo 
terminados en el lapso que se analice, conforme a la fórmula siguiente: 
 

Ig = 300 * [( S / 365 ) + V * ( I + D )] / n 
 

El significado de las variables, constantes y símbolos es: 
 

300 =  Número estimado de días laborables por año. 
*          = Símbolo de multiplicación. 
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S     =Total de días subsidiados a causa de incapacidad            
temporal. 
/          =  Símbolo de división. 
365 =  Número de días naturales del año. 
V       =  28 años, que es la duración promedio de vida activa 
en un individuo que no haya sido víctima de un accidente 
mortal o de incapacidad permanente total. 
I    =  Suma de los porcentajes de las incapacidades 
permanentes, parciales y totales, divididos entre 100. 
D         =  Número de defunciones. 
n          =  Número de casos de riesgo de trabajo terminados. 

 
Para obtener los días perdidos para el trabajo, se tomarán en cuenta 
las consecuencias de los riesgos de trabajo terminados, las de los 
casos de recaída y los aumentos derivado de las revisiones a las 
incapacidades permanentes parciales, registrados en el lapso que se 
analice, aun cuando provengan de riesgos ocurridos en lapsos 
anteriores. 
 
Para medir el tiempo perdido, según las consecuencias, se 
considerarán los días subsidiados, si el riesgo de trabajo produce 
incapacidad temporal; se tomará en cuenta la duración promedio de 
vida activa de un individuo de la misma edad que no haya sido víctima 
de un accidente semejante, en caso de accidente mortal o de 
incapacidad permanente total, y se considerará la proporción 
correspondiente, en caso de los asegurados con incapacidad 
permanente parcial. 
 
Artículo 25.   La siniestralidad de la empresa se obtiene 
multiplicando el Índice de Frecuencia (If) por el de Gravedad (Ig) del 
lapso que se analice. De acuerdo a la fórmula siguiente: 
 

Siniestralidad = If * Ig 
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Obteniéndose: 
 
Siniestralidad = n /( N * 300) * 300 * [ ( S / 365 ) + V * ( I + D ) ]/ n 
Y, en forma simplificada: 
 
Siniestralidad = [( S/365 ) + V * (I + D) ] / N 
Y, como el Grado de Siniestralidad se conforma tomando en cuenta la 
frecuencia y gravedad de los accidentes y enfermedades de trabajo, 
así como un factor de prima que garantiza el equilibrio financiero del 
ramo, este grado de siniestralidad se expresa como: 
 
Grado de Siniestralidad = [( S/365 ) + V * (I + D)] * (F / N) 
 
Donde: 
 
F = 2.9,  que es el factor de prima. 
 
El significado de las demás variables, constantes y símbolos son los 
apuntados en los dos artículos precedentes. 
 
Artículo 26.   Para la fijación de las primas a cubrir en  el Seguro de 
Riesgos de Trabajo, las empresas deberán calcular sus primas 
multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima y 
al producto se le sumará el 0.0025. El resultado será la prima a 
aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fórmula 
siguiente: 
 
Prima = [( S/365)+ V * (I+D)] * (F/N) + M 
 
Donde: 
 
S     = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 
/      = Símbolo de división. 
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365 = Número de días naturales del año. 
V     = 28 años que es la duración promedio de vida activa de un 
individuo que no haya sido víctima de un accidente mortal o de 
incapacidad permanente total. 
*         = Símbolo de multiplicación. 
I      = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes    
parciales y totales, divididos entre 100. 
D        = Número de defunciones. 
F        = 2.9, que es el factor de prima. 
N        = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 
M        = 0.0025, que es la prima mínima de riesgo. 
 
Para comparar la prima calculada al aplicar la fórmula de este artículo 
con la del año inmediato anterior, se expresará la prima calculada en 
por ciento, con la finalidad de establecer si la prima con la que la 
empresa viene cubriendo sus cuotas debe permanecer igual, disminuir 
o aumentar, considerando los límites señalados en la ley y en el 
artículo 20, fracción II de este Reglamento. El resultado será la 
prima en por ciento a aplicar, sobre los salarios base de cotización 
durante el período indicado en el artículo 20, fracción II de este 
Reglamento. 
 

CAPÍTULO V 
De los Procedimientos 

 
Artículo 31.   El patrón podrá presentar la solicitud de desacuerdo, 
conforme a lo previsto en este capítulo, respecto a la resolución que 
rectifique su clasificación o prima o asigne su prima, sin perjuicio de 
impugnarla mediante el recurso de inconformidad establecido en la 
Ley y el reglamento respectivo. 
 
Artículo 32.   El patrón mediante solicitud por escrito podrá 
manifestar su desacuerdo con la resolución que rectifique su 



  

 63

clasificación o prima o asigne su prima. Dicha solicitud se interpondrá 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva, siempre y cuando 
no  haya interpuesto recurso de inconformidad contra la mencionada 
resolución. 
 
La solicitud se presentará ante la autoridad que emita la resolución, 
quien tendrá un plazo de cuarenta y cinco días para resolver lo 
conducente, transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución 
el patrón considerará que la autoridad resolvió negativamente y podrá 
interponer el medio de defensa respectivo. 
 
Artículo 33.   La presentación de la solicitud interrumpe el plazo 
para interponer el recurso de inconformidad. 
 
En ningún caso se suspenderá o interrumpirá el plazo establecido para 
efectuar el pago de cuotas en el Seguro de Riesgos de Trabajo, por lo 
que el patrón deberá cubrir las cuotas correspondientes con base en 
la clasificación y prima que tenga asignadas por el instituto, en tanto 
se resuelva el recurso de inconformidad, o en su caso, la solicitud 
patronal de desacuerdo. 
 
Artículo 34.   Cuando no se presente solicitud de desacuerdo ni 
impugne la resolución que rectifique clasificación o prima o asigne 
prima conforme a la Ley, su reglamento y este ordenamiento, sólo 
podrán aclararse mediante solicitud aquellos casos en que acredite el 
patrón ante el Instituto que la rectificación  de clasificación o prima 
o asignación de nueva prima es consecuencia de un error institucional, 
siempre que la aclaración la presente antes del 31 de enero del año 
siguiente a la vigencia de la prima media, en su caso. 
  
*Nota: Solamente se incluyen los artículos de mayor relevancia y que tienen 
relación con los patrones y trabajadores de la construcción.  
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IV. MARCO PRÁCTICO 

 
El presente marco tiene como objetivo dar a conocer el proceso que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social haciendo uso de las facultades 
y atribuciones que le confiere la propia  Ley del Seguro Social en su 
articulo 251 fracciones X y XVIII; utiliza para fiscalizar y comprobar 
que las personas que se dedican a construir, ampliar, remodelar o 
reparar obras; ya sean públicas o privadas, cumplan con su obligación 
obrero patronal y así evitarse multas o sanciones que les afectarían 
en su economía y patrimonio.  
 
Y para comprender mejor el procedimiento, a continuación presento  
solo algunos de los casos reales que he revisado y que forman parte de 
mi experiencia profesional durante mi carrera dentro del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, los cuales mostrarán los documentos 
utilizados y presentados por los constructores o propietarios de las 
obras durante el desarrollo de la revisión a la que fueron sujetos.  
 
Primeramente conoceremos los pasos que se deben seguir para 
cumplir correctamente con la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamentos, así como los formatos ó formularios, más conocidos en 
el Instituto como Avisos Afiliatorios; que se deben requisitar a 
máquina o con letra de molde y entregarlos en las oficinas 
administrativas de la Subdelegación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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IV. A.   DETERMINACIÓN DE LAS CUOTAS OBRERO 
PATRONALES A PAGAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
     IV. A.1.  Del Registro de la Obra al Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
Las personas que ocupan trabajadores por obra o tiempo determinado, 
deben registrarse como patrones en el Departamento de Afiliación – 
Vigencia de Derechos, de las oficinas subdelegacionales del Instituto 
Mexicano del Seguro Social que corresponda a su domicilio de obra, 
donde le proporcionaran los avisos correspondientes para tal efecto 
como son: 
 
1.   Aviso de Inscripción de Patrón (AFIL-01),  
2.   Aviso de Inscripción de los trabajadores (AFIL-02), 
3.   Inscripción de las Empresas en el Seguro de Riesgos de Trabajo y, 
4.   Aviso de Notificación del Domicilio de la Obra (AFIL-15). 
 
Los propietarios de las obras deben presentar estos avisos al 
Instituto acompañados de los siguientes documentos: 
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Tratándose de Obras Privadas: 
 
Estas obras son las que realizan los Arquitectos, Ingenieros y 
Constructores, para las personas en lo particular ó privado y que 
contemplan desde una sencilla reparación, hasta la ejecución de obras 
de gran magnitud. 
 

           
                                             
Los propietarios de las obras se identifican como Personas Morales ó 
Personas Físicas y deben presentar documentación de acuerdo a su 
identidad como sigue: 
 
 Personas Morales: Acta constitutiva de la sociedad, Alta de 
Hacienda R-1, Comprobante de domicilio (recibo de teléfono o Luz), 
Credencial de Elector del Representante Legal de la sociedad, Planos 
Arquitectónicos, fachadas y Licencia de Construcción. 
 
 
Personas Físicas: Comprobante de domicilio de donde vive el 
propietario de la obra (recibo de teléfono o Luz), Credencial de 
Elector del propietario de la obra, Planos Arquitectónicos, fachadas y 
Licencia de Construcción. 
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Tratándose de Obras Públicas: 
 
Estas obras son las que realizan los Arquitectos, Ingenieros y 
Constructores, a través de Contratos de Obra con las diferentes 
dependencias del Gobierno; Federal, Estatal ó Municipal y que pueden 
ser contratos de poca inversión económica, hasta la ejecución de 
contratos de obras multimillonarias. 
       

              
 
De igual manera que para las obras privadas, también se identifican 
como Personas Morales ó Personas Físicas y deben presentar 
documentación de acuerdo a su identidad como sigue: 
 
Personas Morales: Acta constitutiva de la sociedad, Alta de Hacienda 
R-1, Comprobante de domicilio (recibo de teléfono o Luz), Credencial 
de Elector del Representante Legal de la sociedad, y Contrato de 
Obra. 
 
Personas Físicas: Alta de Hacienda R-1, Comprobante de domicilio de 
donde tiene su oficina (recibo de teléfono o Luz), Credencial de 
Elector y Contrato de Obra. 
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A continuación se presentan los formatos oficiales que los 
propietarios de las obras deben requisitar y entregar en original y dos 
copias en el Departamento de Afiliación Vigencia de la Subdelegación 
que corresponde al domicilio de la obra que pretende realizar: 
 
AVISO DE INSCRIPCIÓN DEL PATRÓN (AFIL-01) 
 
Los propietarios de las obras deben llenar este formato en original y 
dos copias a máquina o a mano, en el cual le asignará el Instituto 
Mexicano del Seguro Social un número—denominado Registro 
Patronal-- mismo que lo identificará como patrón ante la Ley del 
seguro Social  y que le servirá para que lo utilice en lo sucesivo en 
todas las obras que realice dentro de la misma ciudad. 
 
 
                                                                                                          INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
                                                                                                             VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                                                        AFIL-01 
AVISO DE INSCRIPCIÓN PATRONAL               EXCLUSIVO I.M.S.S.                NUMERO DE REGISTRO PATRONAL 
            O DE                      TIPO DE           CLAVE MPIO             
MODIFICACIÓN DE SU REGISTRO                 MOV         CAUSA                                  10 DIGITOS            DIG VER                                                                                   REGISTRO FED DE CONTRIBUYENTES 
 
 
NOMBRE DENOMINACIÓN ORAZÓN SOCIAL DEL PATRON O SUJETO OBLIGADO                                                           EXCLUSIIVO IMSS 
___________________________________________________________________________________ 
EN CASO DE PERSONA FÍSICA NOMBRE (S)          APELLIDO PATERNO              APELLIDO MATERNO 
 
                                        ACTIVIDAD O GIRO DE LA EMPRESA                                                                  FECHA YHORA DE RECEP 
                                                                                                                                                                                                                                 CIÓN DE ESTE AVISO EN  
                                                                                                                                                                                                                                               EL I.M.S.S 
                                                                                                  EXCLUSIVO I.M.S.S.                           FECHA DE LA CAUSA DEL AVISO 
                                                                                             EN SEGUROS ESPECIALES  
 
CLASE DE RIESGO MANIFES 
TADA POR EL PATRÓN               FRACCIÓN    PRIMA     MES     FORMA PAGO  SSF IDENTIF     DIA(2 DIG)  MES (2DIG)  AÑO(4DIG) 
 
 
DOMICILIO 
               CALLE Y/O MANZANA                      NÚMERO                            COLONIA Y/O POBLACIÓN 
DEL                     
 
PATRÓN                        MUNICIPIO                                   ENTIDAD                                             C.P. 
                              MARQUE CON UNA “X” LA CAUSA DE PRESENTACIÓN DE ESTE AVISO 

 
                ALTA                                      REANUDACIÓN                         CAMBIO DE DOMICILIO                        CAMBIO DE NOMBRE 
               PATRONAL                          A CTIVIDADES                              O CIRCINSCRIPCIÓN                                O RAZÓN SOCIAL 
   
             SUSTITUCIÓN                                                                                                          INICIO             LEGAL 
             PATRONAL                       DUPLICIDAD                    BAJA                 HUELGA      TÉRMINO       INEXISTENTE 
                                       
             
NOMBRE Y FIRMA DEL PATRÓN SUJETO OBLIGADO O SU REPRESENTANTE LEGAL                                            DELEGACION                

 

A  C 

 

B 

 

  D  

E F   G H 

 
SUBDELEG. 
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También deben requisitar el siguiente formato denominado Aviso de 
Inscripción de los Trabajadores Afil-02, el cual deberán hacerlo 
por cada trabajador que vayan a contratar y se presentarán en 
original y dos copias, éste servirá para garantizarles sus derechos a 
los trabajadores y para que reciban las prestaciones que la Ley de 
seguro social otorga. 
 
 
 
AVISO DE INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJADORES (AFIL-02) 
 
 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL    INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
SERVICIOS DE AFILIACIÓN-VIGENCIA DE DERECHOS               VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORE                  AFIL-02               
                                                                                 I.M.S.S                                                        NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL          
                                                                                CLAVE DE      TIPO DE CONTRATACION                                                                                ARGUMENTO      DEL TRABAJADR 
                       NÚMERO DE REGISTRO PATRONAL                                           PERMANENTE            1                                           10 DIGITOS                                                                                                                                        CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN                                                                                                           EVENTUAL                2              REGISTRO FEDERAL DE  CONTRIBUYENTES                                            
                                                                                                                                                               
                                    10 DIGITOS                                       DIG. VER.                                             EVENTUAL CONST  3 
                                                                                        NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR (SIN ABREVIATURAS)  
 
 
 
              APELLIDO PATERNO                                                                           APELLIDO MATERNO                                                                         NOMBRE (S)      
 
                                                                                         FIJO    0                           VARIABLE                                    MIXTO                                       EXCLUSIVO IMSS 
 
FECHA DE INGRESO AL TRABAJO             MASC.         FEM.              EN CASO DE JORNADA O SEMANA REDUCIDA                    OCUPACIÓN DEL                      FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 
                                                              SEXO                                              ANOTAR LOS DÍAS QUE LABORA O EL HORARIO                TRABAJADOR                                      DE ESTE AVISO 
                                                                               1           2     
DIA(2 DIG)   MES (2 DIG)     AÑO (4DIG)                                    
LUGAR DE NACIMIENTO (ESTADO)                    FECHA DE NACIMIENTO 
 
 
NOMBRE DEL PADRE (AUN FINADO) 
 
 
NOMBRE DE LA MADRE (AUN FINADA)                                                                               U.M.F. 

 
 
 
 
                                             CALLE Y/O MANZANA                                                 NÚMERO                                                            COLONIA Y/O POBLACIÓN 
 
 
                                                 MUNICIPIO                                                                         ENTIDAD                                                                           C.P. 
 
 
NOMBRE, DENOMINACIÓN, RAZÓN SOCIAL 
DEL PATRÓN O SUJETO OBLIGADO 
 
 
 
                                      
                                      CALLE Y/O MANZANA                                                  NÚMERO                                                         COLONIA Y/O POBLACIÓN 
 
 
 
                                                 MUNICIPIO                                                                     ENTIDAD                                                                             C.P. 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                              EXTEMPORÁNEO              1 
 
FIRMA DEL PATRÓN, SUJETO OBLIGADO O SU REPRESENTANTE LEGAL (ANOTAR CARGO)                                                              FIRMA O HUELLA DEL TRABAJADOR 

 

SALARIO BASE 
DE COTIZACIÓN       $ 

DOMICILIO 
      DEL 
TRABAJADOR 

UBICACIÓN 
DEL CENTRO 
DE TRABAJO 

0 2 1 TIPO DE 
SALARIO        

1 
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El siguiente documento es el Aviso de Notificación del Domicilio de 
la Obra Afil-15, se debe requisitar y presentar en original y dos 
copias, su contenido presenta la información de la ubicación de la obra 
y sus características, así como el nombre y el domicilio legal del 
patrón. 

 
AVISO DE NOTIFICACIÓN DEL DOMICILIO DE LA OBRA 

(AFIL-15) 
 
                        INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
                        DIRECCIÓN DE AFILIACIÓN Y COBRANZA               REGISTRO PATRONAL 
                                                                                                                                                                                            10 DIGITOS         DIG.VER. 
 

NOTIFICACIÓN DEL DOMICILIO DE LA OBRA 
DATOS DEL PATRÓN 

 
 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
 
 
 DOMICILIO FISCAL 
 
 
                            CALLE                                                  NÚMERO EXT.                                                              NÚMERO INT. 
 
 
                            
 COLONIA O POBLACIÓN                                                                                   MUNICIPIO O DELEGACIÓN 
 
 
                                                  ENTIDAD                                                                                                      CÓDIGO POSTAL  
 
                                   DATOS DE LA OBRA 
  DOMICILIO 
                                                                                                                                                                                     EXCLUSIVO IMSS 
 
                           CALLE                                                   NÚMERO EXT.                             NÚMERO INT.           FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 
 
 
            COLONIA O POBLACIÓN                                       MUNICIPIO O DELEGACIÓN 
 
 
                        ENTIDAD                                                                        CÓDIGO POSTAL 
 
         DESCRIPCIÓN DEL TIPO O FASE(S) DE CONSTRUCCIÓN 
 
                                                                                                                                                                                  CODIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA 
 
 
 
 
 
 
 
       
 
 
  
 NOMBRE Y FIRMA DEL PATRÓN O REPRESENTANTE LEGAL          URUAPAN, MICH. A                                                                  CONTROL INTERNO 
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En el Aviso que se muestra a continuación se detalla la actividad del 
patrón y el proceso de trabajo de la empresa a registrar y es aquí en 
donde el Instituto clasifica al patrón en la prima de riesgo de trabajo.   
AVISO DE INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS EN EL SEGURO 
DE RIESGOS DE TRABAJO (CLEM-01) 
 

            
        

  
 
       

        
        
        
        

        
        
        
        
        
        
        
        
            
        

  INSCRIPCION DE LAS   
        

  EMPRESAS   EN     EL   
        

  SEGURO DE RIESGOS   
        

  D E   T  R  A  B  A  J  O   
            
        
        
        
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL REGISTRO(S) PATRONAL(ES) 

   

           
          
DELEGACIÓN      
          
            

PÁGINA  1 
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                                            INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS 
                                            EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO                                        FECHA: 
IMPORTANTE: PREVIO AL LLENADO DE ESTE FORMULARIO, SIRVASE LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES, EN CASO DE       
QUE LOS ESPACIOS MARCADOS NO SEAN SUFICIENTES, ANEXAR LA INFORMACIÓN ADICIONAL EN HOJAS POR SEPARADO. 
 
 
                                             I. DATOS GENERALES                                                                                              REGISTRO(S) PATRONAL(ES) 
 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
 DOMICILIO: 
 
                                                                                                                TEL:                         FAX 
 
       INICIAL               CAMBIO DE                INCORPORACIÓN DE          CAMBIO DE      SUSTITUCIÓN           FUSIÓN O            RESTABLECI 
                                 ACTIVIDADES                   ACTIVIDADES                   DOMICILIO         PATRONAL             ESCISIÓN                MIENTO. 
 
 
 
                                                                                        2. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y GIRO 
                        
                        AGRICULTURA                                  GANADERÍA                                      SILVICULTURA                                        PESCA 
 
                                                                                    CAZA                                                                                                                  IND. TRANSFORMAC. 
 
                       INDS. EXTRACTIVAS                                     CONSTRUCCIÓN                            COMERCIO                                              SERVICIOS 
 
  ESPECIFICAR SU GIRO (ACTUAL) 
 
  DOM. OBRA: 
 
 
                                                                                              3. MATERIAS PRIMAS 
 
                                    NOMBRE                                                                                                            NOMBRE 
 
 
 
 
 
 
                                                                                             4. MAQUINARIA Y EQUIPO 
 
 NÚMERO DE                                          NOMBRE                                                                      USO                                         COMBUSTIBLE                   CAPACIDAD 
  UNIDADES                                                                                                                                                                                     O ENERGÍA                       O POTENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                              5. PERSONAL 
 NÚMERO DE                                     OFICIO U OCUPACIÓN                                     NÚMERO DE                                                 OFICIO U OCUPACIÓN 
 TRABAJADORES                                                                                                          TRABAJADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PÁGINA  2 
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6.-PROCESO DE TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  7.- DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN DECLARADA Y CON LOS ARTÍCULOS 6, 7, 8, 9 Y 13 DEL REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS Y DETERMINACIÓN DE LA 
PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, MANIFIESTO A ESTA EMPRESA EN: 

 
                DIVISIÓN POLÍTICA                          GRUPO                                                                                      FRACCIÓN 
 
 
                                                                                                                         I                         II                            III                                  IV                                        V 
 
   
  EL PATRÓN ESTÁ OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS A DAR AVISO AL INSTITUTO DE CUALQUIER 
MODIFICACIÓN EN ACTIVIDADES, INSTALACIONES, EQUIPOS, ETC. 
 
  PATRÓN O SU REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
8.- PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
        RECEPCIÓN                  CLASIFICACIÓN DELEGACIONAL O SUBDELEGACIONAL                                                  CAPTURA AFIL-01 
 
   HORA Y FECHA                       CLASE          FRACCIÓN                PRIMA %           CLASE                                           FRACCIÓN                                        PRIMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                       RESPONSABLE DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS                                                                                     JEFE DEL DEPTO. DE AFILIACIÓN 
                                                                                                  NOMBRE Y FIRMA                                                                                                                           VIGENCIA DE DERECHOS 
                                                                                                                                                                                                                                                                    NOMBRE Y FIRMA 
 
 
 
  
 
 
                                                      JEFE DEL DEPTO. CONSULTIVO Y DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS                 NEGATIVA___________________ AUSENCIA PATRONAL_______________ 
                                                                                                     NOMBRE Y FIRMA                                                                                                               
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                                                                              RATIFICACIÓN  
 
 
 
         
                                                                                   JEFE DELEGACIONAL DE  SERVICIOS JURÍDICOS 
                                                                                                        NOMBRE Y FIRMA 
                                                      INSCRIPCIÓN DEL                  DÍA                            MES                              AÑO 
 
                                                     PATRÓN AL I.M.S.S. 
                                                                                          

                                    
PAGINA  3 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones de los patrones y demás sujetos 
obligados, aplica a través de los Departamentos de Auditoria a 
Patrones dependientes de las Subdelegaciones en toda la República 
Mexicana, los Costos de Mano de Obra por metro cuadrado para 
Obras Privadas,  publicados en el Diario Oficial de la Federación; 
estos costos se publican anualmente y cada vez que los salarios 
mínimos profesionales son modificados. 
 A continuación se transcriben los costos vigentes para el año 2006, 
estos costos se encuentran repartidos en tres zonas geográficas 
salariales en donde se encuentran ubicados los diferentes estados de 
la República Mexicana; para el estado de Michoacán que es en donde 
nos encontramos, le corresponde la zona geográfica salarial “C”. 
El Departamento de Auditoria a Patrones de la Subdelegación 
Uruapan se encarga de determinar el Tipo, superficie en metros 
cuadrados y avance de obra mediante la documentación con que 
cuenta  y las visitas físicas a las obras que revisa.   
     
 IV. A.2.  Costos de Mano de Obra por metro cuadrado para 
Obra Privada. 
 
 

 Costos de mano de obra por metro cuadrado para obra privada para el 2005: 

                                                                             AREA GEOGRAFICA SALARIAL  
TIPO DE OBRA “A” “B” “C” 
Bardas   $230.00   $222.00   $ 215.00 
Bodegas 306.00 297.00 289.00 
Canchas de tenis 127.00 123.00 120.00 
Casa habitación de interés social 511.00 496.00 481.00 
Casa habitación tipo medio 607.00 588.00 572.00 
Casa habitación residencial de lujo 793.00 768.00 747.00 
Cines 592.00 573.00 557.00 
Edificios habitacionales de interés social 494.00 479.00 466.00 
Edificios habitacionales tipo medio 576.00 558.00 542.00 
Edificios habitacionales de lujo 846.00 819.00 796.00 
Edificios de oficinas 494.00 479.00 466.00 
Edificios de oficinas y locales comerciales 653.00 633.00 614.00 
Escuelas de estructura de concreto 457.00 442.00 430.00 
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Escuelas de estructura metálica 536.00 520.00 504.00 
Estacionamientos 289.00 280.00 271.00 
Gasolineras 341.00 331.00 321.00 
Gimnasios 511.00 496.00 481.00 
Hospitales 879.00 851.00 827.00 
Hoteles 886.00 859.00 834.00 
Hoteles de lujo  1,192.00 1,155.00   1,122.00 
Locales comerciales 531.00 514.00 500.00 
Naves industriales 453.00 440.00 428.00 
Naves para fábricas, bodegas y/o talleres 318.00 308.00 298.00 
Piscinas 406.00 392.00 382.00 
Remodelaciones 521.00 505.00 491.00 
Templos 488.00 473.00 459.00 
Urbanizaciones 176.00 170.00 165.00 
Vías de comunicación subterráneas y conexas 902.00 873.00 848.00 

 

Así mismo y al mismo tiempo que publica los costos de mano de obra 
por metro cuadrado, también publica los Factores de Mano de Obra 
para Obra Pública, en el mismo sentido que lo anterior, pero en este 
caso estos factores se aplican a los montos de los contratos de obra 
publica que ejecutan las empresas que concursan para adjudicarse los 
contratos de obra que licitan las diferentes  dependencias del 
Gobierno, Federal, Estatal y Municipal. 
 
      IV.  A.3.  Factores de Mano de Obra para Obra Pública. 
 

 Factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2005: 

AREA GEOGRAFICA SALARIAL 
TIPO DE OBRA “A” “B” “C” 
Aeropistas 14.50 14.00 13.75 
Agua potable (material contratista) urbanización 17.00 16.50 16.00 
Agua potable (material propietario) urbanización 33.00 32.00 31.00 
Alumbrado público y canalizaciones telefónicas 40.50 39.25 38.00 
Canales de riego 11.50 11.25 10.75 
Cimentaciones profundas   5.50   5.25   5.25 
Cisternas 15.50 15.00 14.50 
Construcciones no residenciales 29.50 28.50 27.75 
Contratos de mano de obra 76.00 76.00 76.00 
Drenaje (vías terrestres) 27.00 26.25 25.50 
Drenajes (material contratista) urbanización 21.00 20.25 19.75 
Drenajes (material propietario) urbanización 35.00 34.00 33.00 
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Drenes de riego  11.50 11.25 10.75 
Ductos  para transporte de fluidos fuera de la 
planta petroquímica 

10.50 10.25 10.00 

Escolleras – obras marítimas    9.00   8.75   8.50 
Escuelas de estructura de concreto 12.50 12.00 11.75 
Escuela de estructura metálica 12.00 11.75 11.25 
Espigones – obras marítimas 12.00 11.75 11.25 
Líneas de transmisiones eléctricas 24.00 23.25 22.50 
Metro (obra civil) 30.50 29.50 28.75 
Metro (obra electromecánica)   9.00   8.75   8.50 
Muelles (obra marítima) 15.00 14.50 14.00 
Nivelaciones de riego   7.00   6.75   6.50 
Pavimentación (vías terrestres) 10.00   9.75   9.50 
Pavimentación - urbanización 17.50 17.00 16.50 
Plantas hidroeléctricas 16.00 15.50 15.00 
Plantas para tratamiento de agua 14.50 14.00 13.75 
Plantas petroquímicas 17.50 17.00 16.50 
Plantas siderúrgicas 40.50 39.25 38.00 
Plantas termoeléctricas 18.50 18.00 17.50 
Plataformas marinas   9.50   9.25   9.00 
Pozos de riego   7.50   7.25   7.00 
Presas (cortinas, diques y vertederos) 11.50  11.25  10.75 
Puentes (incluye terraplenes) 21.00 20.25 19.75 
Puentes (no incluye terraplenes) 20.00 19.50 18.75 
Remodelaciones en general 18.00 17.50 17.00 
Remodelaciones de escuelas   8.00   7.75   7.50 
Subestaciones 22.00 21.25 20.75 
Terracerías 11.50 11.25 10.75 
Túneles (suelos blandos) 24.50 23.75 23.00 
Túneles (suelos duros) 14.00 13.50 13.25 
Viaductos elevados 25.00 24.25 23.50 
Vías férreas 15.00 14.50 14.00 
Viviendas de interés social 29.50 28.50 27.75 
Viviendas residenciales 28.00 27.25 26.25 

 
 

 IV. A.4.  Porcentajes de Mano de Obra por Fases de 
Subcontratación. 

 
Ahora bien, los siguientes porcentajes son aplicados por el 
Departamento de Auditoria a Patrones en el proceso de revisión a las 
obras para deducir la mano de obra estimada por el Instituto; cuando 
el patrón comprueba mediante la factura de subcontratación de 
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alguna(s) de la(s) fase(s) relacionadas a continuación; es importante 
tomar en cuanta que la o las facturas deberán ser expedidas a nombre 
del patrón y además especificar el domicilio de la obra donde se 
realizó la fase de la obra subcontratada, así como la descripción clara 
del trabajo ejecutado en donde debe especificar si incluye material y 
mano de obra.   
 

 

F A S E % MANO DE OBRA 
Obra Negra 24 
Inst. Hidráulica y Sanitaria 16 
Instalación Eléctrica 25 
Instalaciones Diversas 17 
Repellados y Aplanados 56 
Recubrimientos 17 
Carpintería 21 
Herrería y/o Aluminio 15 
Vidriería 5 
Yesería 35 
Pintura 34 
Motivos Decorativos 15 
Estructura Metálica 19 

 
 

IV. A.5.   Aplicación Práctica de la Determinación de la Mano 
de Obra Omitida para Obra Privada. 

 
En esta sección muestro un ejemplo práctico de la revisión de una 
obra privada en la cual dentro del proceso de revisión se irá 
mostrando la aplicación de la Ley del Seguro Social, el Reglamento 
para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado, y el Reglamento para la Clasificación de Empresas y 
Determinación de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo.  
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La obra se refiere a un conjunto habitacional de interés social el cual 
se encuentra ubicado en el Camino a Santa Rosa sin número de la 
colonia Granjas de Santa Rosa, al oriente de la ciudad de Uruapan, 
Michoacán, en el cual se construyeron 135 viviendas duplex sobre un 
terreno regular. 
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IV.   A. 5.1. Solicitud de Finiquito de Obra. 
La revisión se inicia a partir de que el patrón presenta su solicitud por 
escrito.  
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Es importante que el patrón una vez terminada su obra presente los 
avisos de baja de los trabajadores a su cargo, para que estos no sigan 
generando cuotas obrero patronales que deben ser pagadas por el 
patrón sin importar si omitió presentar los avisos correspondientes 
por olvido o desconocimiento o alguna otra causa ajena al Instituto; 
asimismo es conveniente que presente solicitud por escrito de 
finiquito de obra con el propósito de que se le expida Constancia de 
Cumplimiento y quedar liberado de cargos posteriores a la terminación 
de su obra. 
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Una vez presentada la solicitud de finiquito de obra correspondiente, 
el Instituto le notificará  la aceptación de la misma, en donde le 
solicitará  la presentación de la documentación necesaria para iniciar 
la revisión correspondiente, como se ilustra a continuación: 
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El patrón al recibir del Instituto el oficio en donde le requiere 
presente alguna documentación, éste se presenta en las oficinas 
subdelegacionales a donde corresponde el domicilio de la obra a 
presentar la documentación en el orden indicado en el oficio de 
referencia como se ilustra a continuación: 
 
1.- Notificación del Domicilio de la Obra AFIL-15 
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Cuando el patrón omite presentar alguna documentación por causas 
imputables a él, el Instituto en uso de sus facultades de 
comprobación, determinará si tal información es necesaria o toma la 
información de sus expedientes y sistemas internos para continuar 
con el desahogo de la revisión, como en el presente caso; el patrón no 
presento la documentación correspondiente a los puntos números: 
 
 
 
2.- Movimientos afiliatorios presentados al I. M .S .S. del patrón y 
trabajadores, Altas, Bajas y Modificaciones de Salarios. 
 
6.- Libros de contabilidad, auxiliares, nóminas y listas de raya. 
 
7.- Contrato u orden de trabajo. 
 
8.- Constancias de días laborados, por el período de la obra. 
 
9.- Facturas y/o Estimaciones (obra Pública). 
 
   
 
 Los puntos números 7 y 9 son aplicables para obra pública 
únicamente,  pero el oficio que emite el Instituto los contempla pues 
se utiliza el mismo formato para finiquitar las obras tanto privadas 
como públicas, por lo que en este caso solamente se analizaran los 
puntos que corresponden a obra privada continuando con el siguiente: 
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3.- Liquidaciones de Cuotas Obrero Patronales enteradas al I. M S. S.  
 
Se presentan todos los pagos realizados mensualmente durante el 
periodo que duró la obra: 
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4.- Planos arquitectónicos autorizados y licencia de construcción.  
 
En este punto el patrón podrá presentar los planos que contengan las 
plantas arquitectónicas y las fachadas, así como la licencia de 
construcción autorizada para la ejecución de la obra; no es necesario 
presentar todos los juegos de planos autorizados por la oficina de 
Urbanística municipal. 
 
Los planos que se presentan a continuación son los que el patrón 
presentó en el Departamento de Auditoria a Patrones de la 
Subdelegación de Uruapan, y para comprobar que la obra se realizó 
conforme a los planos  realicé una visita ocular a la misma.  
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5. Contratos y facturas de las fases subcontratadas de la obra. 
 
En este punto el patrón presenta las facturas de los trabajos o fases 
de la obra que subcontrató con otras empresas o contratistas para la 
realización de su obra. 
  
Es decir, que si durante el proceso de la obra el patrón contrata los 
servicios de otros contratistas que se dedican a hacer trabajos 
especializados de la construcción, como son la obra negra, 
instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas, especiales, repellados, 
aplanados, yeso, revestimientos, pisos, pintura, carpintería herrería, 
vidriería y motivos decorativos; y lo hace con empresas o 
contratistas legalmente establecidas las cuales se encuentran al 
corriente en sus pagos ante el Instituto, entonces estas facturas 
servirán para deducir parte de la mano de obra estimada por el 
Instituto en el proceso de revisión de la obra. 
 
Ahora bien, en caso de que realicen trabajos o fases de la obra con 
empresas o contratistas que no estén registradas o al corriente 
en los pagos de las Cuotas Obrero Patronales de sus 
trabajadores, y aunque le expidan facturas fiscales al patrón de la 
obra, estas no se deducirán de la mano de obra estimada por el 
Instituto  y como consecuencia el patrón de la obra deberá pagar las 
Cuotas Obrero Patronales omitidas por las empresas o contratistas 
subcontratados. 
 
A continuación se presentan las facturas de las empresas  o 
contratistas que el patrón motivo del presente ejemplo subcontrató 
para realizar algunas fases de la obra que realizó, y que se 
relacionarán en la cédula CAP-C05 que corresponda de acuerdo a la 
fase de la obra subcontratada. 
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Una vez presentada la documentación requerida, el Instituto 
mediante el Departamento de Auditoria a Patrones, procede a la 
revisión de la documentación y determina los resultados mediante las 
cédulas siguientes: 
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 En esta cédula denominada CAP-C07, se determina la mano de obra 
que el patrón debió haber enterado al Instituto por la obra que 
realizó, aplicando para esto los Costos de Mano de Obra para Obra 
Privada del periodo de construcción que corresponde. 
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Esta cédula se elabora al realizar la visita ocular a la obra con el 
propósito de determinar el tipo, superficie en metros cuadrados y 
el avance de la obra sujeta a revisión.   
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También se comprueba si la obra se realizó conforme al (los) plano(s) 
presentado(s) y que no exceda los metros cuadrados de la licencia. 
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En las siguientes cedulas denominadas CAP-C05, se plasma la 
información de las facturas presentadas de las empresas o 
contratistas subcontratadas por el patrón de la obra, para conocer   
la mano de obra subcontratada, misma que se deducirá del total de 
la mano de obra determinada por el Instituto. 
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En esta cedula denominada CAP-C06, se concentran las empresas o 
contratistas subcontratados por el patrón de la obra, plasmando en 
ella el total de la mano de obra subcontratada, misma que se 
deducirá del total de la mano de obra determinada por el Instituto. 

 
Una vez revisada y analizada la documentación presentada por el 
patrón, se procede a determinar los resultados  en la siguiente cedula 
denominada CAP-C08, aquí se determinan las Cuotas Obrero 
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Patronales I. M. S. S. y de R. C. V. a cargo del patrón, para 
posteriormente dárselas a conocer mediante oficio al patrón. Es aquí 
en donde se deduce la mano de obra declarada y subcontratada. 
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Mediante un oficio el Instituto da a conocer los resultados 
obtenidos al patrón, para que éste acuda al Departamento de 
Auditoria a Patrones a hacer las aclaraciones necesarias. 
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Una vez recibida la notificación, el patrón acude a la Subdelegación 
para que se le entregue la orden de ingreso con la que realizará el 
pago correspondiente. 
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Para concluir con la revisión, una vez realizado el pago de las 
diferencias determinadas por el Instituto, éste le expide al patrón 
una Constancia de Cumplimiento de la obra regularizada como se 
muestra a continuación: 
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IV.   A. 6.   Aplicación Práctica de Determinación de la Mano de 
Obra Omitida para Obra Pública. 

   
IV.   A. 6.1. Solicitud de Finiquito de Obra. 
 
Igual que en la obra privada, el patrón una vez terminada su obra debe 
presentar los avisos de baja de los trabajadores a su cargo, y 
solicitar por escrito el finiquito del contrato o contratos de obra.  
Ejemplo:  
 
 
Uruapan, Michoacán a 02 de enero de 2006. 
 
 
Lic. Juan Manuel Fuentes Reyes 
Subdelegado del I. M. S. S. 
Uruapan, Michoacán. 
 
Atención: Depto. De Auditoria a Patrones 
 
 
Por este conducto solicito a usted el finiquito de las obras de 
pavimentación que realice conforme a contratos de obra 
pública, y al amparo del registro patronal número D05-23493-104 y 
control interno números 17 09 003 2006 y 17 09 004 2006 mismas 
que terminé el 30 de noviembre del 2005. 
 
 
Esperando su atención a la presente, quedo de usted. 
 
 
 

Atentamente: 
 
 

Gabriel Rivera Cárdenas 
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Una vez presentada la solicitud de finiquito de obra correspondiente 
el Instituto le notificará  la aceptación para regularizar la obra en 
donde le solicitará  la presentación de la documentación necesaria 
para iniciar la revisión correspondiente, como se ilustra a 
continuación: 
 
 
                                                                  
                          

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 

DELEGACIÓN REGIONAL EN MICHOACÁN 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A PATRONES 

SUBDELEGACION URUAPAN 
 
 
 
Uruapan, Mich., a  03 de enero  de  2006. 
 
NOMBRE DEL PATRÓN: GABRIEL RIVERA CÁRDENAS  
   
DOMICILIO FISCAL: AV. JÚPITER # 4, OBSERVATORIO, URUAPAN, MICH. 
                                   
UBICACIÓN DE LA OBRA: CALLES PLAN DE IGUALA, TRATADOS DE CÓRDOBA, AGUA PRIETA Y  
                                       MINA DE ORO, URUAPAN, MICHOACAN.                            

OFICIO No.  

REG. PATRONAL: D05-23493-104 

 
CONTROL INTERNO: 17090032006 Y 17090042006 

 
En contestación a su solicitud de fecha 02 de enero del 2006 , y recibido en esta Subdelegación el mismo día, para regularizar 
sus obras voluntariamente, me es grato comunicarle que fue aceptada, por lo que deberá presentar la documentación que se 
indica, por el periodo de ejecución de la obra, en un término de 6 días hábiles contados a partir del siguiente al que surta 
efectos la notificación del presente en el Departamento Subdelegacional  de Auditoría a Patrones, sitio en Av. Chiapas 
No. 93-113- A col. Ramón Farías (int. Centro Comercial la Fuente), Uruapan Mich., teléfono  52-3-71-20, con el fin de 
hacer una revisión  en materia de seguridad social, acorde a las facultades de comprobación  conferidas a este instituto. 

 
Con el propósito de llevar a cabo la revisión antes mencionada, se le requiere exhibir la siguiente documentación: 
 
1.- Notificación del Domicilio de la Obra AFIL-15. 
2.- Movimientos afiliatorios presentados al I. M. S. S. Del patrón y trabajadores, Altas, Bajas y  
     Modificaciones de salario.                                                          
3.- Liquidaciones de cuotas obrero patronales enteradas al IMSS Y/O SUA. 
4.- Planos arquitectónicos autorizados y licencia de construcción. 
5.- Contratos y facturas de  las fases subcontratadas de la obra. 
6.- Libros de contabilidad, auxiliares, nóminas y listas de raya. 
7.- Contrato  orden de trabajo. 
8.- Constancia de días laborados, por el periodo de la obra. 
9.- Facturas y/o Estimaciones (Obra Pública). 
 
  
ATENTAMENTE 
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
 
 
LIC. JUAN MANUEL FUENTES REYES 
SUBDELEGADO 
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Una vez recibido el oficio de aceptación del Instituto, el patrón 
presenta la documentación requerida en las oficinas 
subdelegacionales a donde corresponde el contrato de obra ejecutado 
en el orden indicado en el oficio de referencia como se ilustra a 
continuación: 
 
1.- Notificación del Domicilio de la Obra AFIL-15 
 
 
                        INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL                                          D05-23493-10   4 
                        DIRECCIÓN DE AFILIACIÓN Y COBRANZA               REGISTRO PATRONAL 
                                                                                                                                                                                            10 DIGITOS         DIG.VER. 
 

NOTIFICACIÓN DEL DOMICILIO DE LA OBRA 
DATOS DEL PATRÓN 

 
 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
      GABRIEL RIVERA CARDENAS  
 
 DOMICILIO FISCAL 
                           AVENIDA  JÚPITER                          4         
 
                            CALLE                                                  NÚMERO EXT.                                                              NÚMERO INT. 
                         
                            OBSERVATORIO                                                            URUAPAN 
                            
 COLONIA O POBLACIÓN                                                                                   MUNICIPIO O DELEGACIÓN 
                            MICHOACAN                                                                                                             60221 
 
                                                  ENTIDAD                                                                                                      CÓDIGO POSTAL  
 
                                   DATOS DE LA OBRA 
  DOMICILIO 
   PLAN DE IGUAL, TRATADOS DE CÓRDOBA, AGUA PRIETA                                                                        EXCLUSIVO IMSS 
 
                           CALLE                                                   NÚMERO EXT.                             NÚMERO INT.           FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 
 
                    TIERRA Y LIBERTAD   1ª   SECCIÓN                             URUAPAN 
            COLONIA O POBLACIÓN                                       MUNICIPIO O DELEGACIÓN 
                            MICHOACAN 
 
                        ENTIDAD                                                                        CÓDIGO POSTAL 
 
         DESCRIPCIÓN DEL TIPO O FASE(S) DE CONSTRUCCIÓN 
 
  PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE PLAN DE IGUALA Y AGUA PRIETA  Y TRATA-          
   DO DE CÓRDOBA. 
 CODIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA - 

        104000 
 
   
 CONTROL INTERNO 
       

      1709003/2006 
            CESAR EMILIO CAZARES TREJO                         URUAPAN, MICH. A 02/MAYO/2005                                     
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Cuando el patrón omite presentar alguna documentación por causas 
imputables a él, el Instituto en uso de sus facultades de 
comprobación, determinará si tal información es suficiente o la 
complementa con la información de sus expedientes y sistemas 
internos para continuar con el desahogo de la revisión, como en el 
presente caso, el patrón no presento la documentación 
correspondiente a los siguientes puntos: 
  
 
2.- Movimientos afiliatorios presentados al I. M .S .S. del patrón y 
trabajadores, Altas, Bajas y Modificaciones de Salarios. 
 
3.- Liquidaciones de cuotas obrero patronales enteradas al I.M.S.S. 
y/o S.U.A. 
 
4.- Planos arquitectónicos autorizados y licencia de construcción. 
 
5.- Contratos y facturas de las fases subcontratadas de la obra. 
 
6.- Libros de contabilidad, auxiliares, nóminas y listas de raya. 
 
8.- Constancias de días laborados, por el período de la obra. 
 
9.- Facturas y/o Estimaciones (obra Pública). 
 
   
 El punto número 4 es aplicable para obra privada únicamente,  pero el 
oficio que emite el Instituto Mexicano del Seguro Social lo contempla 
pues se utiliza el mismo formato para finiquitar las obras tanto 
privadas como públicas, por lo que en este caso solamente se 
analizaran los puntos que corresponden a obra pública, continuando 
con el siguiente: 
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7.- Contrato u Orden de Trabajo. 
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 154

 



  

 155
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Una vez presentada la documentación requerida el Instituto 
mediante el Departamento de Auditoria a Patrones, procede a la 
revisión de la documentación y determina los resultados mediante las 
cédulas siguientes: en esta cedula denominada CAP-C09 se 
determinan las diferencias de Mano de Obra y de Cuotas Obrero 
Patronales a cargo del patrón mediante la aplicación de los Factores 
de Mano de Obra para Obra Pública publicados por el Diario Oficial de 
la Federación del periodo de construcción correspondiente.  

CAP-C09

OFICIO Nº:
NO. REG.PAT: D05 23493 10 4

NO. CONTROL: 17 09 004 2006
PATRON: GABRIEL RIVERA CARDENAS
DOMICILIO: AV. JUPITER No.4 COL. OBSERVATORIO, URUAPAN, MICH.
UBICACIÓN DE LA OBRA: CALLE MINA DE ORO, COL. SAN JOSE DE LA MINA, URUAPAN, MICH.
TIPO DE OBRA: PAVIMENTACON CODIFICACION: 152000
FECHA DE INICIO: 01/11/2005 A DE TERMINO: 30/11/2005
IMP. TOTAL CONTRATADOS: 102,865.22 EJERCIDO $ 102,865.22 16.50%
MANO DE OBRA TOTAL INCURRIDA 16,972.76
MENOS : MANO DE OBRA DECLARADA 0.00
MENOS : MANO DE OBRA SUBCONTRATADA -                                      
MENOS : MANO DE OBRA NO EJERCIDA 0.00
IGUAL AL: MONTO DE LA MANO DE OBRA  TOTAL $ 16,972.76                           
MANO DE OBRA DIARIA = MONTO DE LA MANO DE OBRA TOTAL / TOTAL DE DIAS = 565.7587

BIM TOTAL DE M.  DE  O. M.  DE  O. FACTOR C.O.P
MES DIAS DIARIA POR  BIM/MES C.O.P. OMITIDAS

Nov-05 30 565.7587 16972.76 29.25513% 4,965.40                             
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0.00 -                                      
565.7587 0 -                                      

  TOTAL 30 16,972.76         4,965.40                             

  FECHA     : 06/01/2006

ELABORO: ARQ. IVÁN TENA GUIDO VO. BO. LAE.MIGUEL A.HERRERA FERNANDEZ

DELGACION REGIONAL EN MICHOACAN
SUBDELEGACION URUAPAN

CALCULO DE DIFERENCIAS DE MANO DE OBRA Y CUOTAS OBRERO PATRONALES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE AFILIACION Y COBRANZA

COORDINACION  DE AUDITORIA  A PATRONES 
DIRECCION  REGIONAL DE  OCCIDENTE 
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CAP-C09

OFICIO Nº:
NO. REG.PAT: D05 23493 10 4

NO. CONTROL: 17 09 003 2006
PATRON: GABRIEL RIVERA CARDENAS
DOMICILIO: AV. JUPITER No.4 COL. OBSERVATORIO, URUAPAN, MICH.
UBICACIÓN DE LA OBRA:  CALLES `PLAN DE IGUALA, TRATADOS DE CORDOBA, AGUA PRIETA Y MINA DE ORO, COL. TIERRA Y LIBERTAD, UPN, MICH.

TIPO DE OBRA: PAVIMENTACON CODIFICACION: 152000
FECHA DE INICIO: 01/11/2005 CHA DE TERMINO: 30/11/2005
IMP. TOTAL CONTRATADOS 93,075.65 EJERCIDO $ 93,075.65 16.50%
MANO DE OBRA TOTAL INCURRIDA 15,357.48
MENOS : MANO DE OBRA DECLARADA 0.00
MENOS : MANO DE OBRA SUBCONTRATADA -                                                   
MENOS : MANO DE OBRA NO EJERCIDA 0.00
IGUAL AL: MONTO DE LA MANO DE OBRA  TOTAL $ 15,357.48                                         
MANO DE OBRA DIARIA = MONTO DE LA MANO DE OBRA TOTAL / TOTAL DE DIAS = 495.4027

BIM TOTAL DE M.  DE  O. M.  DE  O. FACTOR C.O.P
MES DIAS DIARIA POR  BIM/MES C.O.P. OMITIDAS

Oct-05 31 495.4027 15357.48 29.25513% 4,492.85                                           
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0.00 -                                                   
495.4027 0 -                                                   

  TOTAL 31 15,357.48            4,492.85                                           

  FECHA     : 06/01/2006

ELABORO: P.ARQ. IVÁN TENA GUIDO VO. BO. LAE.MIGUEL A.HERRERA FERNANDEZ

DELGACION REGIONAL EN MICHOACAN
SUBDELEGACION URUAPAN

CALCULO DE DIFERENCIAS DE MANO DE OBRA Y CUOTAS OBRERO PATRONALES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE AFILIACION Y COBRANZA

COORDINACION  DE AUDITORIA  A PATRONES 
DIRECCION  REGIONAL DE  OCCIDENTE 

 



  

 159

 
Mediante un oficio el Instituto da a conocer los resultados 
obtenidos al patrón para que éste acuda al Departamento de 
Auditoria a Patrones a hacer las aclaraciones necesarias. 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
DELEGACIÓN REGIONAL EN MICHOACÁN 

SUBDELEGACION URUAPAN 
DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A PATRONES 

 
 
Uruapan, Michoacán a 05 de enero de 2006. 
 
 
C. GABRIEL RIVERA CARDENAS 
Domicilio: Av. Júpiter  #  4, Col. Observatorio,  
Uruapan, Michoacán. 
 
 

     
Registro patronal: D05 23493 10 4 

Número de Control Interno: 17 09 003 2006 y 17 09 004 2006  
 
Por medio del presente informo a usted que deberá pasar al Departamento de Auditoría a Patrones de 
ésta Subdelegación, ubicada en Av. Chiapas No. 93 int. 113-A (Centro Comercial la Fuente), Col. 
Ramón Farías, de ésta ciudad, en un plazo no mayor de seis (6) días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, en virtud de que con motivo de la revisión que se le practicó a sus obras 
ubicadas en las calles Plan de Iguala, Tratados de Córdoba y Agua Prieta de la Col. Tierra y Libertad 
1ª sección y la calle Mina de Oro de la colonia san José de La Mina,, de Uruapan, Michoacán, y como 
resultado de la revisión practicada, se determinó una diferencia de mano de obra por la cantidad de: 
$ 32,330.24 (TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS TREINTA PESOS 24/100 M. N.) por el periodo del 
01 de octubre  al 30 de noviembre del 2005, por lo que en caso de no presentarse a aclarar dicha 
situación en el plazo antes establecido, las diferencias a su cargo se tendrán por ciertas y aceptadas, 
procediendo conforme a derecho corresponda. 
 
Sin más por el momento quedo de Usted. 
 
ATENTAMENTE 
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
 
 
 
LIC. JUAN MANUEL FUENTES REYES 
SUBDELEGADO. 
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Una vez recibida la notificación de los resultados determinados por el 
Instituto, y si no hubo aclaraciones por hacer, el patrón procede a 
realizar el pago correspondiente en la sucursal bancaria indicada.  
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Para concluir con la revisión, una vez realizado el pago de las 
diferencias determinadas por el Instituto, éste le expide al patrón 
una Constancia de Cumplimiento por obra regularizada como se 
muestra a continuación: 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
                                       DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN

SUBDELEGACION URUAPAN

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

URUAPAN MICH. A 06 DE ENERO DE 2006

El presente  documento  se  expide con base  en lo  establecido  en el Articulo 15 del Reglamento del  
Seguro Social obligatorio para los "Trabajadores de la Construcción por obra a tiempo determinado a  
solicitud de:C. GABRIEL RIVERA CARDENAS
en su carácter de:                     PATRON
Que se identifica con: CREDENCIAL DE ELECTOR  
El Instituto hace constar que en sus registros se encuentran asentados los siguientes datos:
1.- NOMBRE  DEL PATRON : GABRIEL RIVERA CARDENAS
2.- No. DE REGISTRO PATRONAL : D05 23493 10 9
3.- No. DE REGISTRO DE OBRA : 17 09 004 2006
4.-FECHA DE REGISTRO DE OBRA : 06/01/2006
5.- IMPORTE DE TOTAL DE SALARIOS DECLARADOS : $16,972.76
6.- IMPORTE DE TOTAL DE CUOTAS OBRERO PATRONALES PAGADAS :   $4,965.40

Así mismo, se hace constar que el patrón manifestó en los avisos correspondientes las siguientes  
características dela obra:

7. Ubicación:  . MINA DE ORO S/N, COL. SAN JOSE DE LA MINA, URUAPAN, MICH.
8.- Tipo de ObraPAVIMENTACION
9.- Superficie: NO APLICA
10.- Costo: $102,865.22
11.- Fecha de Inicio de Obra: 01/11/2005
12.- Fecha de terminación de obra: 30/11/2005

La presente constancia no libera al patrón de responsabilidades cuando afecten derechos de terceros.

A T E N T A M E N T E
"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL"

LIC. JUAN MANUEL FUENTES REYES
SUBDELEGADO

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A PATRONES
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

                                       DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN

SUBDELEGACION URUAPAN

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

URUAPAN MICH. A 06 DE ENERO DE 2006

El presente  documento  se  expide con base  en lo  establecido  en el Articulo 15 del Reglamento del  
Seguro Social obligatorio para los "Trabajadores de la Construcción por obra a tiempo determinado a  
solicitud de:C.GABRIEL RIVERA CARDENAS
en su carácter de:                  PATRON
Que se identifica con: CREDENCIAL DE ELECTOR  
El Instituto hace constar que en sus registros se encuentran asentados los siguientes datos:
1.- NOMBRE  DEL PATRON GABRIEL RIVERA CARDENAS
2.- No. DE REGISTRO PATRONAL : D05 23493 10 9
3.- No. DE REGISTRO DE OBRA : 17 09 003 2006
4.-FECHA DE REGISTRO DE OBRA : 06/01/2006
5.- IMPORTE DE TOTAL DE SALARIOS DECLARADOS : $15,357.48
6.- IMPORTE DE TOTAL DE CUOTAS OBRERO PATRONALES PAGADAS :   $4,492.85

Así mismo, se hace constar que el patrón manifestó en los avisos correspondientes las siguientes  
características dela obra:

7. Ubicación:  PLAN DE IGUALA, TRAT. DE CORDOBA, AGUA PRIETA, COL TIERRA Y LIB.  1a  SECCION, URUAPAN, MICH.

8.- Tipo de ObPAVIMENTACION
9.- Superficie: NO APLICA
10.- Costo: $93,075.65
11.- Fecha de Inicio de Obra: 01/10/2005
12.- Fecha de terminación de obra: 31/10/2005

La presente constancia no libera al patrón de responsabilidades cuando afecten derechos de terceros.

A T E N T A M E N T E
"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL"

LIC. JUAN MANUEL FUENTES REYES
SUBDELEGADO

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A PATRONES
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V.     MEMORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
V. A.   BREVE PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL 
ÁMBITO LABORAL Y PROFESIONAL.  
 

 
V. A. 1. Descripción breve de las actividades profesionales que he 
desarrollado durante los años posteriores a la terminación de mis 
estudios en la Facultad de Arquitectura. 
 
A partir del 1° de febrero de 1989 ingresé al Instituto Mexicano del 
Seguro Social en el Departamento de Auditoria a Patrones y 
Verificación en la ciudad de Morelia Michoacán, como trabajador de 
confianza, en el cual desarrollé las funciones de Perito Valuador de la 
Construcción, dicha actividad consiste en realizar visitas a las obras 
en construcción tanto públicas como privadas, con el propósito de 
determinar el tipo, superficie y avance de obra, para posteriormente 
conocer si el arquitecto, ingeniero, contratista o propietario  
cumple con lo que establece la Ley del Seguro Social en los 
Artículos 12, 15 y el Artículo 18 del Reglamento Obligatorio para 
los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado; posteriormente el 03 de octubre de 1994 el Delegado 
Regional en funciones Aníbal Méndez Cuevas me promovió para 
desempeñar el cargo de Supervisor en el mismo departamento pero en 
la ciudad de Uruapan, Michoacán, en el cual realizo hasta el día de hoy 
las funciones de mando medio, supervisando los diferentes programas 
de construcción y otros, mismos que se realizan en el Departamento 
de Auditoria a Patrones, estos con el propósito de  fiscalizar y 
vigilar el cumplimiento de los patrones y demás sujetos obligados 
por la Ley del Seguro Social.   
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V. A. 2.  Presentación de la práctica profesional desarrollada durante 
los años posteriores a la terminación de mis estudios en la Facultad de 
Arquitectura. 
 
Así mismo y paralelamente a las actividades descritas anteriormente, 
he realizado de manera particular en el tiempo  que me queda libre 
como son las tardes, vacaciones y días festivos, proyectos 
arquitectónicos a particulares, de los cuales en la mayoría también 
he ejecutado las obras, la supervisión y administración de las mismas. 
 
A continuación presento en orden ascendente, la mayoría de los 
proyectos arquitectónicos que he venido realizando a través del 
tiempo que ha transcurrido desde que culminé el último semestre (9°) 
del plan de estudios vigente, en el cual me encontraba como 
estudiante y que fue durante los años  1982 a 1987; se presentan 
únicamente las plantas arquitectónicas y las fachadas de dichos 
proyectos, los proyectos que van acompañados con fotografías, son de 
las obras  en las que realicé el proyecto, la supervisión y la 
administración de las mismas y es el estado actual en que se 
encuentran.    
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VI.     Conclusiones. 
 
Como en la introducción de éste trabajo y en el desarrollo del mismo 
se puede notar, la Seguridad Social en la Industria de la Construcción 
juega un papel de suma importancia pues esta repercute en  tres 
aspectos medulares de la misma: 
 
1. El financiero ; este aspecto es el que nos permite suministrar los 
recursos económicos para proveer de materiales, herramientas y 
mano de obra a la construcción, ahora bien, como la seguridad social 
es obligatoria para toda aquella persona que quiera realizar cualquier 
tipo de trabajo de construcción, si no toma en cuenta que debe pagar 
los impuestos correspondientes al Instituto Mexicano del Seguro 
Social para cumplir con la ley respectiva y proporcionar la seguridad a 
sus trabajadores, pone en riesgo su estabilidad económica y por 
consecuencia la posibilidad de terminar la obra.  
 
2. El laboral ; el buen desarrollo de cualquier empresa esta 
íntimamente ligado al personal que la compone y tiene mucho que ver 
con el ambiente de trabajo, si se descuida éste, existirá 
inconformidad y descontento entre los trabajadores ocasionando una 
mala calidad en el desempeño del mismo; así pues, en la Industria de la 
Construcción, el no proporcionarle a los trabajadores sus derechos 
que por ley le corresponden, es motivo para que estos no ejecuten los 
trabajos con la calidad y eficacia que se requiere, obteniendo como 
resultado una obra de mala calidad. 
 
3. El Legal ; el no proporcionar las prestaciones que por ley le 
corresponden al trabajador, es un factor muy común en el ámbito 
laboral para demandar por la vía legal a las empresas, y por 
consiguiente, el no asegurar a los trabajadores, es privarles de los 
derechos que la Ley del Seguro Social les otorga, y quedar a expensas 
de que algún trabajador demande a su patrón por este motivo, y 
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también corre el riesgo de ser sancionado por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social por el incumplimiento a la Ley de esta entidad, ya 
sea económicamente o hasta requerido legalmente por fraude fiscal 
que en ocasiones se termina en la cárcel.  
 
Por lo anterior, se puede decir que el incumplimiento a la Ley del 
Seguro Social por parte de las personas que se dedican a la 
construcción, pone en riesgo el desarrollo de la obra, la calidad de la 
misma y su culminación satisfactoria; dejando al  arquitecto, ingeniero 
o constructor una mala imagen ante su cliente, quién a su vez tendrá y 
dará una referencia ante la sociedad conforme a los resultados 
obtenidos, repercutiendo esto en la confiabilidad que tendrá la 
sociedad con los profesionales que se dedican a la construcción. 
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